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VENTA DE BJEaiPLARBS

Ministerio de la Gobernación, plantabais. 
Número suelto, 0,50

S  U,  M A R I

P arte  oficial

T^::aisterio de M arina.
Eeal .señalando la fecha del W  de
.. ^im io del año actual para que den co- 
■ aniienso los exáraenen para ingreso en 

%a Escuela Naval Militar como 
rgnte de ArtUleria.—Página 174.

M inisterio  de H acienda.
J?eal orden ampliando la habilitación de 
■da playa de la China Almuñúcar {Gra- 
'm-ada) para el embarque de los produc
idos maderables de la fábrica que la 
dJnión Resi}iera Esf^ñola posee en di
cho punto.— Páginad 174 y 175.

0 tra  autorizando la exportación de Cana
rias, en el periodo compreúdido entre 

11.08 meses de Marzo y Junio del año 
MCtuah de una cantidad de patatas de 
'variedades inglesas hasta una canti
dad igual al duplo de las que se im.por- 

''ten desde 1.® de Noviembre de 1920 
hasta Marzo de 1921,— Página 175..

- P ' -

Ministerio de la Gobernación.
"Real orden disponiendo se constituya en 
. esta Corte una Comisaria oficial de 

Siocorro a las familias de las victimas 
de la mina '‘ÁracelV\ de La Varoiina, 
Tágina  175.

^íaisteria de lastrucción Púbiica 
- y Bellas Artes,

Real orúem relativa a asc.ensos de fun- 
' ¿ cionaríos de las Secciones adminís- 

'tra tívas de Primera enseñajiza, que se 
^%iencionan.— Página 175.

P ím  declarando monumento arquitectó- 
püco-artistico la Torre de (Tan Maciá y 
‘W<yrrc del Mar, existentes en Canet de 
Mar, provincias de Barcelona, — Pá- 
tfinas 175 y  175. 

p tra  Ídem id. id. la IgTesía de Covet, sita  
' en término de Jsona, provincia de Lé- 

HdxL— Páginas 176 y 177. 
p tra  disponiendo quede redactadx) en la

forma que se indica el articulo 2 .® de 
los Estatutos por que se rige la Real 
Academia de Ciencias Morales y Po- 
liticas.—Página 177.

Ministerio de Fomento.
Real orden aprobando el Reglamento, 

que se inserta, de Policía y  cmiserva- 
ción del Canal de Castilla. — Pa- 
ginas 111 a 180.

34dministi'aciója Central.
Tribunal de Actas protestadas.—Seña

lando para el día 17 del corriente, a 
las tres de la tarde, la celebración de 
la vista de los expedientes electorales 
de los distritos que se mencionan.— 
Página 180.

BSTA.DO.—Subsecrctai'ía.—Sección de Co- 
mQYOio.— Anunoiüudo que el Diario 
de la República de Venezuela'* ha pu
blicado el Decreto que se inserta 7'ela- 
tivo a la 7noneda en que deben satis
facerse los derechos de m portación eti 
referido país.— Página 180.

‘Anunciando que los países que se men
cionan se han adherido al Acuerdo fir
mado en Berna referente a la conser
vación o restablecimiento de los dere
chos de la propiedad industrial afec
tados por la guerra m und ia l.— Pá
gina 180.

Asuntos contenciosos. — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
s^lbditos españoles que se mencionan* 
Página 180.

Gr.\cxa r  JasTiciA.—Subsecretaría.—Tí
tulos del Reino.— Anunciando haber si
do solicitada la reJiabilitación de los 
Títulos de Marqués de Casa-Dávila, 
Marqués de Valdeinfantes y Conde de 
Santa Oadea.— Página ISl.

Belación de instancias rehabilitación 
de Títulos presentadas en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1920.— Página 181.

Dirección general de los Registros y del 
Notariado.— Relación de las resolucio
nes sobre Notariado adoptadas por este 
M inisterio en lOxS meses de Octubre, 
Noviembre y  Diciembre últvnos .—Pá
gina 184.

H acienda. —  Dirección general del Te
soro público y Ordenación general de

Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
día 20 del actual se avra el pago de la 
m-ensualidad corriente a las Clases ac- 
tiva.s, pasivas, Clero y Religiosas en 
clausura, y anunciando que la asigna
ción de 7naterial se abonará sin previo 
aviso el día 1 de Febrero préfximo.— 
Página 184.

Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas.—Señalamiento de pagos.— 
Págma 184, 

iNSTBUccióN PÚBLICA.—Dirccción gene
ral de P rim era enseñanza.—No^nbraoi’ 
do a D. Gregorio García Martínez 
Maestro de la Escuela de Valverde 
del Júcar (Cuenca).—Págma 185. 

Resolviendo expedientes promovidos por 
los Maestros de Escuelas de Patrona
tos y  Fundaciones que se mencionan, 
solicitando sean aprobados sus nom^ 
bramie^itos para referidas Escuelm* 
Página 185,

Nombrando Profesor numerando de Ma
temáticas de la Escuela Normal áe 
Maestros de Navari'a a D. Miguel La^ 
harta y hahaña.—Págma 185.

Idem a D. Jua^i Rodé Cabanacli Mass^ 
tn̂ o de la Escuela de Llagostera (Ge
rona).—Página 186.

Ide^n a doña María del Sacramento Ca
rrascosa y G'uervós, Pi'ofesora nume
raria de Labores y Economía domés
tica de la Escuela Normal de Maes
tras de Jaén.—Página 185.

Idem a D. José Bajo ülUbarri Profesor 
numerario de Física, Química, His
toria Natural y Agricultura de la Es
cuela Normnl de Maestros de Alava. 
Página 186.

Ascendiendo a la categoría de 1.500 pe
setas a las Auxilm res de Escuelas 
Normales de Maestras que se mendo* 
nan.—Página 186.

Resolviendo mstaneia de D. Manuel Ba 
ri'amián Ruiz, funcionario de la Bec  ̂
ción adm m istrdtiva de Primera ense- 
fianza de Guipúzcoa, solicitando se U 
declare C07i derecho al percibo de lc( 
haberes que se mdícan.— Página 186 

Disponiendo que a doña Leonor Marti 
nez Chirivella se la expida un nucvi^ 
nomhramiemto para el cargo de Maes
tra propietaria üe la Escuela 7racin 
nal de Valverde-Elche, provincia di 
Alicante.—Págma  187.



I t ^5;.Enei50 1921’ .Gacetal^e Maíte^ííISúiií^,-íí^'
Resolviendo los expedientes de permu

ta incoados a instancias de los Maes- 
f tros y  Maestras que se mencionaiv.— 

Página 187. 
fAnumiando a concurso especial de tras

lado la provisión de la plaza de Direc- 
tora de la Escuela graduada de niñas 
del distrito de la Corredera de Béjar 
iBantander).—Página 187.

'Resolviendo el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Celia solicitando 

’ la graduación con tres lecciones, 
cada una, de las Escuelas unitarias de 
niñas y niños e x i s t e  n í\c 5.—Pói- 
gvm  187.

PARTE OFICIAE

ra a iE E i  l a  c i i u s
i g l i ü E i l

S. M. el D. AlfOBfto X III (q. D.
S. M. la Re i^a Deña Victeria HugamSí 
S. A. R. el PríBcipe de Asturias e lufam- 
les y dejüás personas de la A a ^ sía  Kea! 

‘Familia, continúan sin novedad sn su 
Importante salud.

EEAIi OEDEN CIKCTJDAR
Exonao. S r.: S. M. el Rey D. g.)* 

í®e ctmfOTmidad con lo propuesto 
It: Je fa tu ra  de Con;gtru'cciones de A rti- 
lleriu, y en preTisión de que los cursos 
BU la Eacue'la Nayal M ilitar puedan ésu: 
cwmieii20' e:n l.o de Septiem bre de cada. 
Eflo, s-e ña  serTído disponer:

^ne la, fselia en que han de em pem r 
los exAmenes y a ' greso en ‘a Escuela 
Naval M ilitar m Aspimrite de Ar- 
tn ieria , riel leursO' convocado por 
Real OTden de 2% d« Diciem bre t i  tim o 
!D, 0 . n tin . l dei año actual), y publi

cado en la Gaceta de Mabeid de 81 de 
Diciembre de 1920 fnñm . 386. pági
na 1 2 S 1 I, Bfd la d© 10 le  Junio  de 
10 2 1 , con ícIóriico'S r ío ^ in riu s  v ejer- 
cicion que están en pxira los A-ápi
rantes de Moiíiia, qu riendo m rdliica- 
dor a psior cfetí^^ &1 pimío ''ercero de 
la rJi-’pí'lición mp'Wuon,ida } la base te r  
*©ra cL las coirrbcimr - goiicrales, que
qiiPíi'iii rrrlac :jdas en la to rn a  "'v^rloTite:

". j 11 i^N }''lcovo Je .T oiu i 00. to n a : 
3'"' I ín 1' ni nieiji'-'i n? ir in 3'i A
Mlíiistcrin rlr 1' r' I*T; r tu f ,t ' i í’ aia
lij fie Junio riij "ipo 1 I 7 - r -  r.I ,p

Pj, 11*. u lm 'iU.  ̂ m '■
>1(1 r ti fl niri I (le rn ro s n  ' i  la R t. ¡ jl >
A 1 ' 11 ri tork* Aspirante iVba-
r ' ' ataur-i p i ,^:3

fi '■icf q-r-p V:*
ij .iínn 17 J,

Concediendo a doña Carmen Bravo y  
Díaz Cañedo la excedencia en el car
go de Profesora numeraria de la Es
cuela fo rm a l de Maestras de Falen
cia.— Página 18?.

Direcciióii general d© Bellas A rtes .— 
Nota bibliográfica de una obra impre- 

. sa en idioma castellano en el extran
jero que desea introducir en España 
el Centro Internacional de Enseñan-., 
m, S. A— Página 188.

Anunciando haber presentado sus docu
mentos dentro del plazo legal los im  
dividuos que sé indican para tomar 
parte en la^ oposiciones a la cátedra

de (Probado y  Dibujo ^^romolitográf iCL, 
vacawte en la Escuela C adaña l de Ar^ 
tes.— Página 188.

Real Academia de Ciencias Moraleu y 
Políticas. — Concesión de premios — 
Página 188.

A w exo  i r  —  B o l s a .— Ob s e s v a t o s io  Ge n -
TEAL METEOEOLÓeiCO. —  SUBASTAS.— Ar> 
MIE-ISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  AUM IKIK- 
TRACIÓN láUWICIPÁL. — ANUZn̂CIOS OFI
CIALES

A n e x o  2 .'̂ — E d i c t o s . — _C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

A n e x o  dP — Tribunal Supremo. — Sala, 
ele lo cieü .—Final ie l pliego 11.

DEI.D de 5 de Diciembre de 1.920 (núme
ro 340, página 98A).

""Baae te rce ra  de las Caudiciones ge- 
neraíes del Concurso: 3.«- Das instancias 
para los opositores a  A spirantes de .Ar-

tiUeria deberán adm itirse en la Acrdiv 
m ía h asta  las doce de la 'n o c lie  del día 
10 de Mayo. Su redoceidn deberá jus
ta rse  al modelo que a continuación se 
deta lla :’

(Fóliv^ ^0  la  clase 1 1 .*)

Excmo. Sr. A lm irante Jefe del E, M, C entral de la Arm ada.

D ocum ontost ■

N'úimero 1. Giro núm .....
.Número 2.-................................. .
NúMero 3 . ...... .

fecm o . Sr.

Bm i (noiiTibre y apelliáos), domicl» 
liado en (población,  ̂calle, iiúmeroy^ 
e tc é te ra ) , creyeiido reun ir todas las 
eomiicioiies iiecesaria-s al efecto, suplid 
ea a Y. E. se dígne ordenar su adm i
sión en la conTocatoria última^mente^, 
anunciada para cubrir por oposición 
pitabas de A spirantes de A rtille ría  en la 
Escuela Naval M ilitar, siendo un ida  la  
docum entación reg lam entaria  que a l 
m argen  se detalla, y haciendo Jcon^tar, 
que lio se haila. procesando ni ha sido 
expulsado -de n ingún Centro oñcial de 
anseñanza. ' |

Lo que no duda alcanzar dé la  
'Cocida justicia  de Y. E., cuya, Tid¿:  ̂
-guarde Dios m uchos años.

(Fecha y ñrrna del in teresado.)

Lo qu© de Real orden digo a. V, E. pa
ra 311 cono cim iento, y efectos. Dios guar-’ 
de a  Y, S, muchos afíGS. Madrid, 8 de 
Enero-de 19'21,

DATO

Señor Geiiei'al Jefe de Construcciones 
d© Artillería.. Señor A linim nte Jefe 
del B. M. Central. Se,ñor Capitán' ge
neral del Departa.•mentó de Cádiz.' Se- 
ñ o reu ,...., .. ■ t -

RE.MRJS ORDENES
íl¿i> o r * , VIr .a la Instancia en 

b. do Nardis y Aie-gr-ía, como
rjf7crp-, - 7 ' r̂ATGe Jo ' a ün  1 ón E esiaera 
S íO arsia , 3one''ui re baJilIite la playa 
do Cbn'», en térm ino de álm uf-é-

car (G ranada), para el em barque de 
los productos m aderables que se confec- 
elonen y elaboren en la  fábrica ciuo lál; 
Sociedad .rnenclonada posee en ei si
tio de referencia:

Resiiitaiido que ia Sociedad solici
tan te  fundam enta su petición ©n eh ma>* 
yor tráfico que ta l  hab ilitación supon
dría, así como tam bién en el benefició 
que hab ría  de repo rtar a los i:alerC'‘OB 
de ia industria  y de la clase obrera d@: 
aquella región, sin inconvem en te . ni'; 
riesgo rlguno para los intereS'SS áol; 
Tesoro, lesdo el momento 'que . exis
tiendo fir íavua en el punto de. referen*', 
cía yueae ejercerse la debida fiscafisa- 
ción de 1-as Canharques:

Rolu• filudo que por R eal orden, de S: 
de Septlem.bre de 1903 se habilitó la; 
m encionada playa de  la  China para em.-^ 
barcar Ies productos resinosas de 
tr ic a  niisma a que ce.anido;



.ract'ta de M adrid.-Núrn. i"* 15 Enero- ^ 5
Vistos los informe's emitidos por las 

toix>ri^des de la  provlneia, cóBforme 
1̂ 1 artícelo 3.  ̂ de las Ordenanzas de 

Îfednanas, f a T o r a b le s  en g^eneral a la ba- 
biiitacióD que se s o l i c i t a :

Y  considerando que 110 exi^ste, en 
íBiecto, riesgo alguno para Tos intereses 
A cales eii acceder a loeque se deananda, 

la fácil '^ ila n c ia  que puede eier* 
terse de los embarques, asi coi|io tam- 
rPen que con ello se benefician los in
tereses de la industria y de las •clases: 
pl>r©ras de aquella región por el nece
sario aumento de tráfico y consiguiente 
pmpación jomalercm, y operarios en 
la; fáferica que se menciona,

. S. M. el R e y ' Cq. B. conforman- 
éose con lo  propuesto por esa Dirección 
l^eneml, se lia servido acordar se am
p líe  la  habilitación de la playa de la  
jphina, sita en el término municipal d© 
iálmnñécar (Clranada), para el embar
que de los productos maderables que se 
confeccionan en la fábrica que en dicho 
Mtlo posee la Sociedad Unión Resinera 
Española, en las mismas condiciones de 
documentación, intervención, vigilan
cia, abono de dietas y demás que se de
terminan al concederse la primitiva ha
bilitación por la expresada Real orden 
jie 5 de Septiembre de 1903.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de a V. X. muchos años. Madrid, 31 de 
piciembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAD 

Beñor Director general dé Aduanas,

lim o, Sr.: Vistas las peticiones que 
Han formulado representaciones agrí
colas de las Islas Canarias, en súplica 
d© que se autorice, como se ha venido 
haciendo en años anteriores, la expor
tación de patatas en cantidad equiva
lente al duplo de la que se importe 
para la siembra, estableciendo las re
gulaciones necesarias a fin de asegurar 
pl abastecimiento insular en condicio
nes económicas:

Rê 3u^tando que, en apoyo de la pre- 
'tensión, se invoca la  circunstancia de 
;que al autorizarse la exportación se 
estiinnlará la im portación de patatas 
para  las plantaciones y quedarán en 
las islas tres toneladas de cada una de 
Ib cinco que deben producirse por tone
lada Importada, lo que representairía 
tln importante aumento sobre las que 
#  país habría de producir si sólo uti
liza,so su propia simiente:

Vistos los inform es de las Juntas de 
Subsistencias ' de Santa Cruz de Teneri- 
I© y Das Palmas, que' estiman conve- 

' niente autorizar la exportación de pa
tatas en la  forma'que se solicita:

• Visto el Inrorrio  de la Dirección ge

neral de Agricultura, favoraMe tam
bién a ia petición:

, Considerando que los imformes téc
nicos de que se ha hecho mérito coin
ciden en apreciar - que la exporíación 
que se solicita no entraña per juicio para 
los, consumidores, y, en cambio, ha de 
redundar en beneficio de la producción, 
permitiendo al archipiélago conservar 
%OB mercados que de ordinario ha ve
nid© abasteciendo,

S. M. el Rey (q, D. g .), de conir il- 
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, previo informe de la Direc
ción general de Agricultura, se ha ser
vido disponer que se autorice la expor
tación de Canarias, en el periodo com
prendido entre los meses de Marzo y 
Junio de 1921, de una cantidad de pata
tas de váriedades inglesas hasta una 
cantidad igual al duplo de las que se 
Importen desde 1.° de Noviem bre de 
192G h as ta  Marzo de 1921, condicio
nándose la exportación m ediante la in
tervención de las Juntas provinciales dé 
Subsistenexas de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palm as, las cuales cuidarán de 
asegurar el abastecimiento insular al 
precio de tasa que oportunamente fijen.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conoeimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1921,

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanas,

lis iE ira  w  la soESiicitiii

REAL ORDEN
Ihno. Sr.: El doloroso accidente acae- 

eido esn la mina “Araceli'% del térimno 
de La Carolina, provincia de Jaén, pri
vando de la vida, se supone, a veintitrés 
trabajadores, por no haber sido extraí
dos todavía los cadáveres de todos, iu> 
pon© el deber huimanitario de acudtir al 
(socorro de las familias de las víctimasi, 
con el apremio que demanda la inapla- 
mble necesidad de subvenir al sustento 
cotidiano de los individuos que consti
tuyen aquéllas, y que no adialíe la  es
pera obligada del cumplimento de los re
quisitos legales de toda concesión por el 
Estado; por lo cual, y sin perjiiieio de 
lo que las Cortes pudieran acordar, si 
io estimaran procedent©,

B M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se constituya en Ma
drid una Ccímisarfa oficial de so co ito  

a las fam ilias de íá® víctim as de la  ca
tástrofe d e ' la mána '-“Aracelfh de La 
Oarolin-a, provincia de Jaén, bajo la pre- 
■fiidencia de! Diputado a Cortes y ex Mi* 
'n istro  D. Niceto Alcalá Zemora, y asis-

tiBucia de le» Banaderes jc DipuLaicÉ. a 
por dicha proviacrm, - auAÚliath-si 

por los funcionarios que se designen pe:'i 
el Ministerio de Fomento y éste de la: 
Gobernación,, cuya Gcmiisaría recabara; 
de Is^ entidades oficiMee, Corporacio^nco, ¡ 
Sociedades y particulares, que contribu- ' 
ya^' con sus donativos a hacer menos ; 
sensible la  situación do dichas fam ilias,' 
distribuyénd-cdas o a u n á n d o la s , en la^ 
form a que se juzgue más adecuada, la i 
cantidad to tal que se recaudo; y que-para i 
secundar el benéfico fin y  las-'iniciativas | 
de la  Comisaría, s© constituya una Jun-; 
ta  provincial p r^ id id a  por el Gé-berna-; 
d@r civil, el P relado de la. Diócesis, el 1 
Presidente de la  Audieiicia, el de la  Di-i 
putaeiéa provincial, el Delegado de Ha- - 
cieuda y el Ingem ero Jefe de Minas dej 
la  provincia de Jaén, y o tra  Ja n ta  IcKjal i 
foim ada par el Alcalde y las Autorida-'j 
des judieial y eclesiástica de La C arolina.;

De Real orden lo digo a  V. I. para su eo'-; 
nocim ienta y efectos ■eonsiguij&ntes. Dlcaj 
guarde a V. I. muehos añoSi Madrid, i t '  
de Euíero de 1921.

BüG A ILA L 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 1

H IH üraiO B E R ÍSTItiC C llÍN PlíS lK h 
9  BEIUS SBTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey Cq. D. g.) ba 

tenido a bien ascender por rigurosa an-' 
tigñedad a D. Luis Perelló Rumia, afee* 
to a la Sección administrativa de Léri
da, al sueldo de 5.000 pesetas, y a don 
Luis Santiago Enríquez, de la de Ali
cante, a 4.000, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Leopoldo Gonzá
lez Yáficz, funcionarlo de la Sección do 
Málaga. Dichos ascensos se entenderán 
a partir del día 12 de Diciembre próxi
mo pasado, siguiente al del fallecimiento 1 
del Sr. González Yáñez.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de; 
Enero de 1921.

MONTEJO

Señor Director general do Frixíisra ©n-  ̂
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoî ^̂  
do sobre dcelamción de Moíiumento 
Arquitectónico - artísticó de ia Torre dtt | 
**€’an M adá” y la “Torre de Mar”, an» 
existen en €anet de Mar, proitocia 
Barcelona.

Resultando que el Conserradór W  
Monumentos de ia Diputación de Básr- 
celona se d i ñ g i ó  a. la S u p e r io r id a d ,  so-»



licitando oon. focha 21 do Agosto dat 
pasado año la declaración de Monu- 

Anjuitoctónico-artístico der W  
Torre de C'au Maclá y Torre del Már» 
considerando de necesidad esta decla
ración, por cuanto e l Ayuntamieiito^ de 
Canet de Mar trataba de derribarlas: 

Resultando <iue para fundamentar 
esta petición acoBapañó el referido Con
servador de Monumentos, a su escrito, 
un informe del Arquitecto D, Luis Alon- 
ianer, cinco diarios y dos fotografías 
de los edificios de que se trata:

Rosultando que pasado el espediente 
a iurorme de la  «Tunta Superior de Kt- 
caVacioneó, en virtud de lo que dispo« 
ne el Real decxeto de 25 de Agosto de 
1917, propone dicha Junta que se ac
ceda a lo solicitado, por tratarse de do» 
torres de atalaya, defensa del siglo x;v y 
p r in c ip io s^  . ^ i .  cuyo derribo no está 
3U»tiñc©^<n, mal emplaza-
Qji&nto, nS por ©»tado d© conserva
ción, máximo cuando ei de Con
servación d.Q Monumentos de Barcelo
na, en oñcio dirigido al Ayuntamiento 
de Canet, so ofrece a efectuar a sus 
expensas los trabajo» d<?i consolidación 
indispensables:

De confonnidard con los distintos ex
tremos contenidos en el referido dicta
men de la citada Junta Superior de 
iKxcavsclones y Aniigüedad-es,

B, M. el Rxr (q. D. g.) ha fwaido a 
bien lesoiver lo siguiente:

1.0 Se declara Moiiumenfo Arqal- 
tectóulco - artístico, de cortfornifdad 
Ja ley de 4 de Marzo de 1S16, la Torre 
de C?íñn Maciá y la Torre de Kar, »t- 
ÍAíí en Ja peblaeión de Casei Mar. 
■pifwtncJa de Barcelona, ejempif.te» 

de fcHíficaciones o torres de 
laya y dofensa, correspondiente a los 

XV y principios del xvi\ de indu- 
4lfflT5’|isarTeeüerdofl históricas del período 
en que las ccwtiis l«*yaii.tin,a3 eran sa
quead as p€kT rúratas argelina?»; mouu- 
m eníos cuyo emplazamiento y conger- 

i vación no autorizan su derribo, 
i' 2.® Los mcncioiíí^os Monumentos 
; Ser4n incluidos como tilles en el Catá- 
flogo y Registro Cedulario que lleva la 
Junta Superior de Excavaciones, cuya 
fiiiBcripción se hará con la fecha de 
•fita Real orden.

Una vez-hecha la declaración de 
l^onumentos Arqultectónicos * artísticos 
jr fa eonsiguíent:e inscripción, la perso- 
M  o entidad que desee derribar los Mo- 
M m entos cata.Iogados solicitará el 
-^pÓrtuno pormiso deí Ministerio de 
instrucciójji:,P^bUca** y. Bj^llas Artos, sin 

cual, poi; ningAn concepto, podrá 
cabo el derribo del todo o par- 

^  de Ion. ediñcJos, reservándose el Mu- 
la  Previncia y el Estado, por 

d2¿ho ord^n, pi d0 re<'híi de (autor' v;»n

ÎsetBO deVT9 nta total o parcial de-lo^>Mo»- 
auMentos, se g to  prescribe el aríicñlo  
2.» de la ley do 4 do Marzo de 19̂ 1̂5.

4.» Caso d© acogerse les propieta- 
ri©8 CIO los edificios declarados Moatt- 
montos axquitcctónicos - artísticos a  los 
boneñcioa que constan en le» artfcalós
4 .0  al do la citeda ley, ante» d© re»- 
gelvor emitirán su in fo m e  sobre tale» 
particulares las Reales Academias d© 
la Historia y de Bellas Artes d© San 
Fernando y  la  Junta áe Gonstruceiones 
civiles de mt& Ministerio d© ímstnic- 
clón pública y Bella,» Artes.

5.» Les documentos que constitu
yen este expedienta, soit. tos dos
informes, cíup.o diarios y dos fatogra- 
fíaa. serán devueltos a la Junta ^ .E x 
cava cien es para su custodia en el Ar~ 
chivo; y <

5,  ̂ Que ele esta Real orden, decla
ran ele Monuiraejitos Arquiíectóíikíos - ar̂ - 
tus ticos laíi meneis nadas torres sitas 
©n Cauet de Mar (Barcelona), se den 
traslados al señor Gobernador civil de 
Barcelona, al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Canet y a la Junta 
Superior d© Excavaei©»©».

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1921,

MONTEJO 

Señor Director general de Bellas Arte»,

lltoo. Sr.: Visto el expediente incoa
do sobie declaración de Monumento 
Arquitectónico - artístico de la Iglesia 
de Covct, del término municipal de 
Igona (Lérida):

ResiiUando que D. Jerónimo Marto- 
roll, Arquitecto Director del servicio de 
Conservación de Moiiumeiitos de la Di
putación de Barcelona, se dirigió a este 
M^óMerio solicitando que la Iglesia do 
Covet, existente en el término munici
pal de L«Qiia (Lérida) fuese incluida en 
el Catálogo de Monumentos de interés 
artístico 0  histórico, a los efectos de la 
ley de 4 de Marzo de 1915, por ser una 
Iglesia de estilo románico, obra del si
glo X I I , que .per hallarse en tratos de 
venta, convenía a los Poderes públicos 
velar por su conservación:

Resultando que para fundamentar sii 
pretensión se acompañó un informe del 
mismo solicitante, cinco fotografías y 
un plano del edificio de que so trata: 

Rctl^ultandó que pasado el excediente 
a informe de la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades, en virtud 
de lo que preceptúa el Real decreto de 
.26 de Agosto de 1917, dicha Junta pro- 
P'iso que se accediese a lo solicitado, 
:->>r ívaharse de una Iglesia de estilo y

, rgmáa^o^d©!^f)lanta dé cruz latina coa 
í#¿^AhBidea, con la singularidad de te«f 
ner a amb©s lado» de lA fachada do» 
cuQ^os r©etangulares, en cuyo interior, 
se halla una ©scalera, de caracol que 
coEkáuce a una galería de arcos semi-» 
circulares, situada en el grueso áei 
hiuro detrás d©l rosetón y encima de 
la puerta principal, tedo lo cual hac»: 
sea dr̂ xüa cens^ervarg© conforme, sr 

-los preceptos de la ley d© 4 de MarZí̂

De canfármidad con los distintos^eX:- 
tremo» contenidos en el referido dietá-? 
m©n de Xa Junta Superior do 
eioneSj,

S. M, el RsV *(q. D. g.) ha tenido L 
- bien resolver lo siguiente:

1.* Se declara Méniimento Arqf 
tectónico - artístico la Iglesia de
sftta e n  el término municipal de Tsona, 
provincia de Lérida, por ser una in t^  
resantísima Iglesia románica del siglíi. 
X I I , cuya poAada, d e  rica ornamenta^ 
clon escultórica, la hace digna de ser 
conservada y evitar que desaparesea.

2.® Dicha Iglesia será inscrita en ©I 
Catálogo y Registro Cediilario que ll0-̂  
va la Junta Superior de Excavaciones^? 
como Monumento Arcjuiíectónico - ar
tístico, haciendo la inscripción con lál 
fecha de esta Real orden.

8.® Una vez hecha la anterior de* 
claración e inscripción, la persona o en-*» 
tidad que desee derribar el Monumenta 
catalogado, sol ic i tara el oportuno per
miso del Ministerio de Instrucción pú-« 
blica y Bellas Artes, sin el cual per̂  
ningún concepto podrá llevar a cabo el 
derribo del todo o parte del edificio, ' 
servándose el Municipio, la Prcm-ncia V 
el Estado, por el dicho orden,-el der»'* 
cho de tanteo en caso de renta total b? 
parcial del Monumento, prê scxi--
be ©1 articulo 2.o d® la ley d© 4 d» 
Marzo de 1915.

4.® Caso de aeogfirse el propietaria 
del edificio de^lattido Monumento Ar  ̂
quit-eetórdet^” artí'ítlco a los bene-fich^ 
que constan en Ins artículos í.o al
de dicha ley, a : le resí^lv-ar, e.miti-í
rán su informe f.ohie tale» parUcula-' 
res las R<^les Academias do la H,istd-f 
ria y d© Béllas .Artes do Ŝ án Ferna-né^ 
y la Junta de Construccloiies eirdos été; 
esto Ministerio. >

5.® Qtie los documeiitos que consÜ^ 
tuyen eMte exp.edíeníe, como sou el ín« 
forme del so lictonte, las cinco foLograC-- 
üí̂ js y el pasen para su custodia a l  
Archivo de la Junta Superior de 
cavaciones.

6-® Que de esta Real orden deeta:<*̂  
rando Monumento Arquitectónico-ar
tístico la Iglesia de Covet, en Tsoiir; 
(Lérida), se den traslados al señor Go- 
hernador civil de Lérida, al pvL o'- Al
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calde Presidente dei Ayuntamiento de 
Isona y a la Junta Superier de ’EiKcava- 
ciones y Antigüedades.

De Real orden lo díga a V. I. para 
BU conociiníentG y  demás efectos. Dios 
guarde a V. L muclios años. Madrid, 11 
€ 5  Enero de 1921«

M ONn^JO 

Señor Director general d© Bellas Artes»

limo. Sr.: La Real Academipv de Cien- f 
tilas Morales y Políticas ha manifestado 
a este Ministerio tener en estudio la , 
censtitución de Academias correspon- 
dientes en América, en forma análoga 
a la en que las establscid la Real Acá- 
demia Española y actuainiente las está 

S© ^  la Historia, :
Para lograr este ñn solicita o no e l ar-^ 
-tíetílo d© los Estatutos i?or los cua- ’ 
les se rige sea modiñcado, redactándose 
en ia forma siguiente:

"Articule 2.® La Academia se com
pone: De treinta y seis Académicos de 
número domiciliados en Madrid. D e , 
treinta correspondientes españoles que 
]x> están fuera de la Corte. De lionora- 
ríos y correspondientes extranjeros.” 

Resultando que las m odiicacioaes so
licitadas por esta Real Acadenala den
tro dci precitado artículo consisten en 
_QiiQ los treinta A,cad@inicos correspon
dientes sean en lo sucosivo exclaslva- 
meiite españoles, doiniciliados fu-era de 
Madrid, y en aunie.^tar ¡sin iimitactón 
d« número ei de diez A.cadémhíos ho
norarios extranjeros, teniondo unos el 
carácter de corre&pcmdientcs y otros el 
de lionora-rios:

R(5?nütó.ndo qim si las Reales Aca
demias Eepañoia y de la Historia han 
pedido i'eallus.r el proyecto perseguido 
ahora por la de Ciencias Moi*ales y Po- 
títicas, lo deben a ser ilimitado el nii- 
rticro do Académicos correspondientes 
que fíus Eataiato^s les c^^acedcn, nrien- 
trus que la exigüedad de los permitidos 
a est?i última CoiiK^ración le impiden 
nombrar en cada uno ele los países que 
hablan y escriben en nuestra lengua 
m rios Académicos de la expresada cla
se, para constituir Acad'eiüias corres
pondientes ; y

Considerando loable y legítima la a?;- 
piración d̂ ' esta docta enüd&d, por pa- 
t^ tiza rsc  en ella una vez más el alí
fero de mantener a España en el alto 
plano de cultura que m«5f^ce cerca de 
los países hermanos y aumentar su 
pre.stigio,

S. M. el Rst (q, D. g .) ha tañido a 
bien disponer que el artículo 2,® de los.; 
Gstatutos por que se rigo la Real Aca
demia de Gier-idas Morales y Política's^ 
quede redactado eu la forma que ésta 
solicita. !

Do Real ordoTi io -riigo a V. I. para

SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. nnicbos años. Madrid, 11 
de Enero de 1921.

HONTEJO

Señor Director general de Bellas Artes.

REALl ORDEN:

lim o Sr.; S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a bien aprobar el adjunto Re
glamento de Policía y conservación del 
Canal de Castilla y ordenar su publica
ción en la Gaceta de Mádsid.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 d« Di
ciembre de 1920.

SSPADÁ

Señor Director general de Obras pú
blicas.

ílieiGLAMENTO DE ’ PCMCIA Y CON- 
SEÍl¥A.CIONj

CAPITULO PRIMERO

DE LA PSOPIEDAD DEL CANAL

Art. 1.® Forman parte de la propie
dad del Canal, tal como está deünida 
en el artículo 1.® del Reglamento or
gánico, aprobado por Real orden de 20 
de Noviembre de 1919:

a) Los teirrenos, obras, edificios  ̂
instalaciones que figuren en el inven
tario de entrega del Canal al Estando, 
por la dompañia concesionaria.

b) Los terrenos adquiridos y las 
obras e ins(dilaciones hechas en los di
versos po.ntanos y acequias construidas^ 
por el Estado.

c) Los cauces artificiales de des
agüe, costeados por el raí sino, para sa
neamientos, limpias y reparaciones.

d) Los édiñciotb fábricas, alrriaceRes, 
talleros y viviencia.s, establecí dos por el 
Estado en. terrenos inquiridos por él 
para ssrvicio.s del Canal.

e) Lm  aguas que discuiTcn por (os 
cauces indicados en los apartados aiits- 
rrores, desde su captación en los em
balses o en los ríos hasta  su derrame 
en los cauces naturales o públicos.

f) Los manantiales y lagunas for
mados en terrenos propiedad del Canal.

g) Los árboles, cañas, juncos, pastos, 
etcétera que se produzcan dentro de la 
zona del Canal.

Art. 2.® Ningún particular ni Corpo- 
' ración podrá Introduelr en la propie
dad, del Canal, tal como sa deñn© en él 
artíciik) anterior, comprendiendo en ella 
la de eus caminos de servicio, ni esta
blecer servídunrbres ni hacer ei% la mi*B- 
má ningún género de aprovechamiento, 
sin qué preceda la debida riütj^i^ación 
obtenida con sujeción a los 
tos especiale-s que rigcm. para las diver»- 
sas clases de aprovechatniéntos y ate
niéndose a los precííptos este* R ^ á --  
rae uto.

.1 7 ?

CAPITULO II

n »  LA CONSEBVACTÓT-?

Art. 3.® I,os qu© intenoiouyadoment* 
destruyan o n.auseu daños eu las obras 
de los canal>es y dé sus embalses ó ace
quias, caroiiio.s, edificios, postes Ud'ontó- 
tríeos, líneas telefónicas, fuontcí ,̂ ahr®* 
vaderos, y en general, en la.s obras ac-. 
ceserias 'O auxiliares de />?<siquier clase, 
o borren las inscripciones establecidas^ 
en ellas, incurrirán en la multa, de 5 % 
SO pesetas, sin perjuicio de abonar 
importe fie los daños causados. ' .

Si los daños y avenas &e produjesen^ 
iavoluntariamente. el causante quedar^' 
obligado únicamente a repararlos poi4 
su cuenta o a satisfacer su iimiporíe.

Art. 4.® En las mismas penalidades 
incurrirán los que ocasionen daños eib 
el arbolado o en las plantaciones de los; 
embalses, cauces y caminos.

Art, 5.® Los cultivadores de las here
dades próximas a los cauces, embalses y.; 
caminos, que se adelanten a cnUivan 
dentro de las zonas de aquéllos, incu
rrirán en la multa de cinco a veíntl-) 
cinco pesetas, sin, perjuicio de reponer, 
las cosas a su estado anterior o de abí>- 
nar el importe de los daños que con 
este motivo pudieran haberse causado.

Art. 6.® Los que de cualquier niodp 
ensucien u obstruyan los cauces p sú^ 
márgenes, paseos y cunetas o depositen 
dentro de sus zonas materiales, tierras,/ 
basuras, etc., incurrirán en la multa de 
cinco a veinticinco pesetas y adeihás 
veaidrán obligados a extraer los depó
sitos, o a abonar ol impoif.e de su ex-' 
tracción si 110 lo hicieren por su cuénta^ 
o fuese preciso retirados i.nmedmta- 
mento.

Art. 7.® Dentrb de lo.s terrenos per- 
. tenecientcs a los cauces o embabses na-1, 

die puede construir obras, ni ejecutar 
trabajos de ninguna, clase, ni demolor, 
los existentes, sin obtener la necesaria.: 
autorización.

Si los Agentes dol Canal no tuvieran' 
conocimiento de elia, dcl^aún e.xigir la 
presentación de la licencia, o.un cuando 
se trato de personas o ríorporacloneííj 
que sean usuarios c concesionarios de 
aprovechamientos.

Art. 8u® Los que sustrajeren tnatd î’ 
riales acopiadas para las obras o ciiaL 

I Quier efecto perteneciente a ellas o dcs-i 
i tinado a los servdcios del Canal se de-: 

uunciarán al Juzgado, para que sean! 
castigados con arreglo al Código penal

CAPITULO III
Díl LA PQLIOÍA DE LOS CAUCES Y UIBEIlAS 

y  DE LOS CAMINOS DE SERVICIO

Art. 9.® Está prohibida la circulación 
por los caminos de sirga, banquetas y 
liífeeras, tanto del canal principal coSnti 
d-e los embalses y acequias, a iw) ser 
per aquellos tramos en que están habh 
litados como carreteras o caaninos rê  
cíñales y  rurales. En estos tramos, I9  
entrada y salida a los camines se efecü 
tiiará precisamente por los sitios seña  ̂
lados al efecto.

Para circular por fuera de los 
sados tramos. será necesario permiso esf 
pedal dé la Dirección del Canal. |

Los contraventorevS de esta disposici^  
incurrirán en la multa de dos peseta^ 

.por cada peatón, cinco pesetas por cadá 
 ̂ eabaRéría y  reintídnoo  pesetas por cad4 
■ carruaje.
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Art. W. Baío la» tcsmmm xrenalida'des 

«está prohibido el paso por los terrenos, 
l^apcelas y viveros en qim no  exjstan ca- 
^333K>s o sendas habilitadas para el trán- 
í̂H».

Art. 11. Unicamente los arrendatarios 
de pastos podrán introducir sus ganados 
jea las zonas que se les señale.
; Los que sin ser arremlatarios dejaren 
p&Gtnv cualquier animal de su peiienen- 
ĵ Bia en los cauces, eimibalsves o carmiños, 
'ip en los cajeras o márgenes, ioj^urrirán 
ífiM la multa de cincuonta céntimos de 
l^esGta por cada cabeza ^  ganado lanar

cabrío, y de dos pesetas por las demás 
^Blases de ganado,
; Art. 12. S© aplicarán a la circulación 
•por los caminos d*e servicio las dispo- 
Biciones del Roglamiento dcJ polit.ía y 
’CíOnservación de las carreteras.

CAPITULO W

M  I»©LICSA d e  -L m  ¡SONAS CONriGUAS A

Ast, U , Mo &e pueden hacer po
zo», noHsi», socavones, ni galerías que 
tengan por objeto alumbrar aguas a 

¡distancias del canal principal o de los 
‘cauces secundarios, fuentes o abreva” 
deros públicos m enores de cien m etros, 
ni a menos de cuarenta metros de los 
i edificios, sin obtener la correspon'dien- 
’te autorización, según previene el ar
tículo 24 de ia vigente ley de Aguas.

Estas áiitorizaciones se concederán 
prectsamente por Real orden del Mi
nisterio de Fom ento.

Cuando se realizasen labores de esta 
clase sin la correspondiente licencia, 
io s Agentes del Canal las denunciarán 
ÜraaediatameBte & los Alcaldes para que 
las suspendan, con arreglo al artículo 23’ 
de la  referida ley de Aguas,

Art, 14. A  menos de cuarenta me
tros de distancia, medidos desde la 
arista exterior de las explanaciones, o 
sea desde la  superior en loa desmontes 
y de de la  in ferior en los terraplenes, 
esta proliibido constru ir abrevaderos, 

ar aguas o desviar éstas de su 
curso n a tu ra l, sin obtener la eorres- 
poiiíliente aiitorizacióii de la Dirección 
ticl U<.iial.

Los in fractores de esta  disposición 
incurrirán  en la  m ulta de 10 a 25 pe
setas y quedarán adem ás obligados a 
rp‘Slituir las cosas a su estado an terio r.

Art. 15. No se podrán hacer plan
taciones de arbolado a  menos de dos 
m etros de d istancia ds los linderos co- 
jrrespe 11 dientes a los cauces o embal- 
iBOS. ni a rjieiios de cincuenta ceiitfme- 
¿ro3 cuando se tra te  de arbustos o á r
boles bajos, según lo que determ ina el 
artículo 591 del Código cM l.

Los setos y pl.antas de cualquier ola
je, de que están  cercados los campos y 
iprculade:* colladp iles, .deberán esta.r 
jorLados de m ir e ia  que no lleguen a 
V , cu; rc'T: llnltjs.

Art. 16. A menos de veinticinco 
metros de clbóimoia de los camines, 
cancos y ' p : :e.,.I.ldo3 en aque
llos desde la iiLÍr .niimnor de los tíos-* 
Montes y la in fe ib  r de los 
y en éslcs desdo a c im a  de UiVol ü - l  
irtmo, no se podrá construir ni dem oler 
obras do jdoguna clase, u í p:ared o sdi- 
Helo alguno, sin la correspondiente ii- 
:e®íieia.

I, c.ondra ventores de estpv dispos!- 
& n  Innirrirá-n en la m ilita de 10  a  25 
fOí m is  rdm de cinco pesetas por

cada dfa que subsistan las otras des
pués del plazo que para su desapari
ción señale la Dirección del Ganal, sin 
perjuicio de subsanar los daños cau
sados o abonar su inrporte.

Art. 17. Las peticiones de licencia 
para censtruiT, reediñcar o demoler en 
las expresadas fajas de terreno se di
rigirán al Alcalde del término munici
pal que corresponda, expresando el pa
raje, calidad y destino del edificio 11 
obra qu© se trate de ejecutar o derri
bar, determinando su distancia a ia 
zona como se indica en el articulo an
terior y describiendo claramente los 
trabajos que se vayan a realizar,

Art. 18. El Alcalde remitirá dichas 
peticiones con las observaciones que 
estime oportunas a la Dirección del 
Canal para que, previo reconocimiento, 
señale la distancia y alineación a que 
haya de sujetarse la obra proyectada, 
con las demás condiciones facultatiyas 
que deben observarse en ejecución, 
a ñn de que no se cause perjuicio a los 
cauces ni a le s  eammo®, paseos, cune
tas y arbolado.

Los solicitantes estarán obligados a 
presentar el plano de la obra proj^ecta- 
da si la Dirección del Canal lo cree ne
cesario, para dar dictamen c-on el de
bido conocimiento.

Art, 1^, Los Alcaldes en sus jii- 
risdiccibnes y en vista del informe de 
la Dirección del Canal concederán la 
licencia solicitada con sujeción a la  
alineación y demás condiciones que en 
aquél se hubiesen marcado,, cuidando 
de que sean observadas pun tualinen te 
d u ran te  la ejecución.

Art. 20. A los que al e jecu ta r ciiab 
quier obra dentro de la zona de poli 
6fa se aparten de la alineación ina.rc^- 
da o no observen las condiciones con 
que se haya concedido la licencia, les 
obligará el Alcalde a dem oler la obra 
y además a resa,rcir los daños que con 
ellas se hubiesen ocasionado.

Art. 21. SI se suscitasen dudas o 
discusiones con motivo de la alineación 
o de las condiciones facultativas seña
ladas por la Dirección del Canal, é i  
Alcalde las pondrá, en su conocimiento, 
y suspendiendo todo procedim iento re
m itirá  el expediente al G obernador de 
la provincia.

EvSíci A utoridad resolverá en el m ás 
bJD^e plazo posible; pero si hallase 
míAlvo p ara  no conform arse con el dic
tam en de la  Dirección del Canal, re^ 
m itirá  el expediente a la  Dirección ge
neral de Obras públicas para que de
cida lo que estim e justo  o proponga en 
»u caso la resolución qué corresponda.

CAPITULO ,V ‘

DE LA P O L IC IA  DE LAS AGUAS

A rt. 22. No se perm itirá  lavar ro
pas n i efectos fuera de los sitios desig
nados a este objeto por la  Dirección 
del Canal y en las condiciones que se 
determ inen en cada caso, para p.segurar 
la  pureza del agua qii-e pueda u tilizar
se para el Cvbastecimiento de viviendas 
y poblados.

M ientras no sea posible in s ta la r fue
ra  del cauce los lavaderos establecidos, 
por costum bre en el Canal prineipal se 
lim ita rá  su extensión a la  indispensable 
para  dism inuir los daños que ocasionan 
en las m árgenes.
" D entro de las acequias no se per-' 
m itirá  lavar en ningún caso,

Los contraventores de estas disposi'* 
clones incurrirán en la multai de- cfneo? 
a 25 pesetas. (

Art. 23. No se permitirá abjrevÉi’ 
dentro de los cauces de conducción des
aguas limpias, ni en los de désagüoí 
fuera de los sitios que señale la Diree^; 
ción facultativa.

El que practique abrevaderos en los 
cauces, aunque no los obstruya ni per-*' 
judiqiie a sus cajeros ni ocasione d a^ , 
alguno incurrirá en la multa de 50 cénti
mos de peseta por cada cabeza dawganadpf : 
lanar o cabrío, y de dos pesetas por/ 
la de cualquiera otra clase de ganado;

Si adem ás se producen daños con es
te  motivo, se exigirá la reparación del 
perjuicio causado.

Art. 24. En los embalses y en los 
cauces está permitido extraer agua ■ 
vasijas con arreglo al art. 127 é@ lá  
ley de Aguas, pero la extraccfón ha
brá de hacerse a mano, sin emplean’' 
artefa.ctos de ninguna clase y pvoci^- 
mente en los cruces de caminos o en  
aquellos puntos en que está autorizados, 
el acceso a las banquetas, s e g ú n  l o  quO/ 
previene el art. 9.°

Los Agentes del Canal impedirán,? 
sin embargo, la extracción en esta for-, 
ma, cuando se entorpezca el curso d#'" 
las aguas, se ocasionen daños en las  
márgenes o se utilicen vasijas sucias 
de malas condiciones, que puedan ím-* 
fluir en la pureza de las aguas.

Cuando esto ocurra se impondrá 
los contra ventores una multa de cin<^ 
pesetas y se exigirá la reparación éeL 
daño causado, si hubiere lugar a

Art. 25. Los que utilicen las aguatS 
del canal o de las acequias para cuaí^í 
qiiiera de los objetos que se indican en’ 
los artículos anteriores, quedan someti
dos a las obligaciones y responsabilldá- 
des de los demás usuarios, tal como sei, 
determinan en los diversos Reglameu.** 
tos del Canal y especialmente en el de 
aprovechamientos con consumo de aguá; 
y en el capitulo VII de este Regla
mento.

Art. 26. Cuando la pesca de los em
b a lsa  no esté arrendada, estará perím- 
tido pescar en ellos con las limitaciones; 
establecidas en la ley de Pesca.

En el Canal principal se podrá pescai? 
con caña y anzuelo flotante, pero no cotí 
redes y artefactos de ninguna clase, a nó 
ser mediante arriendo, en las épocas y; 
condiciones que determine la Dirección! 
facultativa, con arreglo a las atribucio
nes que le están concedidas por el 
giamento especial de aprovechamientos.

La pesca con caña sólo podrá tener t o  
gar en los puntos en que esté permitido 
el acceso a las banquetas y caminos de 
sirga, pero no autoriza para circular por 
los tramos y parcelas en que el tránsito  
esté prohibido con arreglo a los axtieu- 
los 9.° y 10.

En las acequias y cauces de desag^ütí 
está prohibida la pesca en cualquier 
forma.

lios contraventores de estas disposicio-t;. 
nes Incurrirán  en militas de emco tí- 
veinticinco pesetas.

Art. 27. Los que arro jaren  a  los can- 
pes inmimdiclas, eniimales muertos, resL 
dúos de industrias o materias de eiial» 
quier clase que, además de ensuciar laa 
aguas, pudieran infeccionar las misraas, 
o de algüii modo hacerlas nocivas á Iz 
salud, incu rrirán  en m ulta de veintiein'* 
eo a cien pesetas..

A rt. 28, Todas las faltas que sé ooms^
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tan cm itra el régimen, policía v ceafíer- 
vaGión de las aguas y los caí < 3
beJsee, aunque no kíiyan sido ’ tas 
dio un modo expreso en este nc. i':o,
sa castigarán con m ultas dt a
vointicmco pesetas, sin perjuicio de exi
g ir-la  rep-sracioii de los daiios caíisados 
o el abono de su importe.

GAFITÜCO TI

•DE-LAS SEXVIDUMBkEC

,t.ríe 29. Las autorizaciones para ms- 
ddar tomas de agua y consturir regue
ras, cañerías y camalisaciones 'de ciial- 
-■íiler clase dentro de les terrenos.- de los 
■arces y embalses y con s.plicación a los 
rerovecbamlemtos que sen propios dei 
Liia], ,SQ concederán por la Díí^ccíób 
rcíieral de Obras públicas © por la Dl- 
:'ecciéa facultativa, según los casos, con 
■.iijeción a las prescrlpeiones de los Ee- 
. i amentos especiales aprobados por Eea- 
es órdenes de 20 de Noviemlore de 1919 

Q de #© 1Ü§,
Art, W, Direccióis del Cana! esm 

•ledexA las aiitoriz-aciones necesarias para 
.nnpliar o modiñcar sdiicaciones, cons^ 
riiir obras de paso o acceso, instalar 

imbarcaderos, medios atixliiares de car- 
X y descarga, líneas eléctricas, o telefó- 
''"avS y serviduiíabres análogas, que soli- 
ioB los concssioitarios o. arrendatarios 

le fábricas o ediñcíos o los iisiiarioB del 
Canal, para m ejorar los servicios de que 
■sean CGncesioiiarios o arrendátarios,

A rt. 31- Las autorizaciones eoncedi* 
rla-s con arreglo al artículo anterior se 
eferirán exclusivamente al permiso ne- 
tsario para ejecutar las obras dentro de 
es terrenos pertenecientes al Canal o a 
is cauces y embalses, sin perjuicio de 

’A tener  además las concesiones que piiQ-' 
dan exigir las leyes r  
gentes aplicables al caso.

Se ©tórg'arán siempre a titulo precario 
con las condiciones, que en cada caso 

estime precedentes la Dirección del Câ  
aa ll

Art. 32. Ni em terrenos de la  prople* 
dad del Canol, ni en lavS zonas de 25 me
ares de latitud contiguos a ellas se pue- 
•;len construir obras de ninguna clase 
para iüKstalaciones eléctricas, telefónicas 
o telegráñcas correspondientes a aprove- 
chaimientos o explotaciones ajenas al Ca
nal, sin que Ii-iyan sido autorizadas por 
Real orden del M inisterio de Fomento.

Art. 33, Tampoco se podrán instala r 
con el mismo objeto cañerías o conduc
ciones, ni establecer servidum bres de 
pasO; ni obras análogas cualesquiera, 
ÍI.UO no estén autorizadas en form a con 
snjeeióii a ios preceptos de la legislación 
áe Obras públicas,

Art, 34. La Dirección del Canal po
drá autorizar el paso por terreiíos de ios 
sauces y smbaJses de las cañerías o de 
las línes.s telegráñcas, telefónicas o de 
conducción de energía, siemp^'c qn^ se 
trate  de lineaos del Estado o de I de 
distiibución derivadas de o'Lvcí-o  ̂ la 
yan sido objeto de concesión a
Enip>’cs-<s o particulares y 'que vayan di- 
r̂ < ‘"mente desde la conducción, princi- 

j  finca en que se liayan de nti.li:.iar,
I.?. expresada Dirección fijará las ■ con

diciones en que hayan de hacerse estas 
íBstala.ci'ones, de acuerdo eon las instruc- 
eiones d.i€to,das o que se dicten en lo su- 
.S^ivo para los se rv id gs análogos de 
■Obras púbbf.fi.s, otorgándolas en todos los 

 ̂ o-fc-ccrio y exigiendo fian

za. siempre que se trate de c 2.11-a i izad ©• 
nes subtem ineas.
■ Art.- 35. De las resoliidones de la Di
rección dei Gaiiai porlrán los in
teresados ante la DirucABu geueval de 
Obras públicas en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de su uotiíb B' 
ción.

CAPITULO VII

DE LAS DETs'UNCIAS Y M ULTAS

Art. 86 . La facultad de exigir respoii- 
..sabilid.ades gubernativas por j,^b v:C’Iq- 
118S de este E-eglamento se c.'’ ñ .ro  a la 
Dii'eccién del Canal, que las boiu e.iec- 
ti vas por el proeedimiento m'smo que 
vienen observando lo s ..Gobernadores civi
les para c íis g s  aná-logos, eon aplieac.b%i. 
del art. 137 de la ley I-b’oo’Reial y ReaJ 
orden de 22 de Noviembre de 1916.

Art. 37. No se imprrvp.a pena, alguna 
de las fijadas en esie Eociaifcento sino 
mediante la denuncia, ante la Dirección 
facultativa clel Caria.l.

Art. 38. Las denimcias por isifracción' 
del R.eglame:oío podrán b9.cerse por cuaL 
quier persona, cor-respondleude • haeer Tas 
aprefeensiones a los A.gent.es de la Auto
ridad de los pueblos en cuyas jurisdic
ciones se encuentren los embal.ses o Tos 
cauces o caminos, a la Guardia civil y, 
muy espeeialmenle, a los Agentes de con
servación y explotación del Canal y a 
funcionarios facultativos, cuysi.s declara
ciones harán fe por su carácter de guaiv 
das jurados.

Art. 39. En las denuncias presentadas 
se hará constar el día, hora y sitio m  
que S8 produjo la falta, la entidad del 
daño causado, apreciándolo, a ser pcsibU. 
en cantidad; el nombro y veeíndad do 
las personas denuncisdas y artículo d@l 
Heglamento que resulte infringido.

Art. 40. Las den un el as se presentarán 
sin demora alguna a la Dirección del Car 
nal, bien directam ente o bien haciendo 
entrega de ellavS a cuaiquier funciona?:!o 
o agento de los servicios de explota-cióii 
y conservación.

Las que -se presenten por los agentes 
del Canal o las que éstos reciban con 
arreglo al párrafo anterior se cursarán 
por el conducto reglamentarlo.

Art. 41. En todo caso, e! denunciante 
deberá exigir el oportuno recibo para su 
resguardo.

Art. 42. La Dirección del Ganal, en e! 
pls.zo de tres dias, después de recibida la 
denuncia, c itará al denimciado personal
mente, o por cédula si no se le encontra
se, y a  los testigos, señalándose el día y 
hora en que han de comparecer ante el 
Director o funcionario en q u ie n  delegue, 
para recibirles las correspondientes de
claraciones.

En el oaso de que el denimeiado no re- 
sida en el punto designado, podrá dar 
sus d-sscarg'08 por escrito o por persona 
debidaTiiente autorizada para ello.

Art. 43, Ouando el citado no com
pareciere en el sitio, 4ía y hora que se 
le hubiere seña.Iado. be para:rá el per-' 
juicio a  que haya, lugar, sin qus por la 
felta. de presentación se suspenda el 
cui^o del expediente.

Art. 4 4 . La ratificación de I03 iíidi- 
viduos de la  G uardia -eivil y de lc>s Agen
tes del Canal ©n las denuncias puesta.s 
por elloíí bjarán fe, salvo prueba en con- 
tn irio , cuando, "eon arreglo  al Có-'cllga 
penal, no merez-<^. e!, hecho denunetado 
méB caM cacádn qu9  la de W ta ,

Art. 45. La Díreeclóri del Cfiiml 
praícticará todas lâ s di ligan..ems y f s ü a r i

an fci
haya 
(iODu

A ? i , 'i '

fki'y'O cío ñu tn.es._ atin cua.ndo nq 
n;ccido ui alegado nada ,el 
Oa.ii‘íIü -üíJtiociíriieiito aJ 

■i oi plazo ác - tres días. i 
'-̂ -'óiíUiQü iaT) iiii'raccionc^s 

yav. >'‘N c 1.1 Chus por los coiiCu;sioü«,-5¡‘
rÍRíS o ia:aarioh de] o por sue
peudleaiós y ©sy-roros, se tendrán ex¡¡ 
cuenta las prencrlpciones de los a.ríD' 
culos 0 7 y siguientes del Reglamcníí^ 
orgánico y los preceptos -de este Regla?, 
•meato o de los RegIa;meiiios especíale^ 
que '^ a n  apLi'cabíss al caso. ' í

Art. 47. Paira el pago de toda ruulf:^ 
se concederá un plazo proporcionado 
m  cuantía, que ii-o baje ele di es días 
exceda de ui.i mes, pagado el cttal 
Busípcuderá e.t uso de- siis aprov 
Minutos a  I©.s usuarios y 
del Canal, como m  d e tenn ina en el ; 
tí'culo 71 áel Begíiameiito oi'gánico-, 
proeedciú por vía de «.premio si se trá f  
de persoina-iS ex trañas a éL

iSi referido pJjstzo em pezará a 
se desda el día en que se notifique 
impí^stóón d© la m ulta  Al interesado-" 

Art, 48. Laa pr&Tiáencias que diet^ 
la Dirección del Canal por 
d© este Reglam ento serán apelables ar 
le la  Dirección general de Obras públ; 
eas, dentro  del téi'mino de quince 
contad0ÍÍ desde la  fieoha de la  
pauidiente notífieación.

Art. 49. El recurso de alza 
presen tará  an te la Dirección del 
y ésta lo ©levará, con su inferm e, a  
DireociÓD general de Obras públicíus ; 
ra  la- i^solución que proceda,

Art, 50, Los reaurses de alzada < 
darán sin curso si no se presentan 
form e isj) artículo  an terio r o se pr 
tan  fuera del plazo señalado o 1 
eBos DO se precisan, c lara y 
toment©, las diiüposicion.es en que s©9 
fundan, bien en eunnto  ai reBipoiu9abi:lii 
dades, bien en cuanto al proeedim.ie>if4^ 
«areguído p ara  exigirlas. :

Tampoco se tram itará.ii éic.b.os rocur*/ 
sos >i uo van aeoraipañade'S del Jr 
cante d@ haber ingí;esado en la Caja 
Depósitos el im porto to ta l de  los 
causados, más el á© la multa, impue 

Aüt. 51. IfHs nraltas im puestas 
la Dirección facu ltativa dei Oana;l 
h a rán  efeotivaás en la form a QThe pi qvw ] 
nen las disiposieiones vigentes» v.

Art. 52. La reincidencia en lar f N 
tas será castigada aum eatá.ndose el 
porte  de la» m ultas en otro ijaintí pol  ̂
cada nucTa infracción.

Art. 5 3, O0rresponderá a  los 
ci:--.d c-res la m itad del impoTte de la»-? 
im átas, fei eual le será Abonada en lid 
form a que $ííAabl©cen las diaposd-eioneif^  ̂
vigentes.

Art. 54. No &e reconocerá finero lN/ 
gnno a los infractores de las dfóposíc: 
ñas do este Ragiam ento.

La respoum billdad civil de repar'.r, 
1.06 daños causados e indeinniz.ar 
perjuicios se regirá por los p rincif'r^ ' 
^©neral'ea de Derecho civil y conforaie «í 
los Driiicipic-s del Código civ il. ; 7

Art. 55. Las in fra tó e n es  qn® 
vuelvan delít-os se denunciarán a  la  Au4 
toridad  judiciai.

Art. &6. Se en tregarán  d m  ejmm pk^  
res de ©st^ Ragls-Mento & euda u n o : dé 
los Alcaides en cuyas Jurisdicciones sé 
encuentren obras del Oan.sl. p.?r.a ex® 
gean expuestos en m tablón de edictos 

>poT mp^'Gio -de tres meses, g-ar lo raeiv 'V 
para cou;oc.iini<?-uto dei público.

ram bión se -reanjitirán ejerrüph-.rcs de cá 
I® B.egiam[ei£:to a los Sobornadores "‘ú 
fB m  de hm pro-'ráriaá? oa. .«cu© ra-dlca 0I

A
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jsCanal. de Castilla y a las Jefaturas de 
iobras públicas que tengan su residencia 
leu las mismas.
?"Tííprobado por S. M.—^Madrid, 29 de Di- 
ítciembre de 1920.—Espada.

MlfflSTRACIOH CENTRAL

ffllBUKAl BE ACTAS PROlíSTADAS

Este Tribunal señala la hora de las 
t̂res de la tarde, en punto, del día 17, 

ípara la vista de los expedientes eíecto 
raies do los sigulantes distritos:

SEO DE URGEL.
CARBAI.LINO.
AOIZ.
BOLTAÑA.
VSNDRELL.
MOTILLA DED PALANCAR.

LEDESMA,

que se hace público para conocl- 
íniento de los candidatos interesados, 
que tendrán de maniñesto los expedlen- 
ites en las Secretarías respectivas.

Madrid, 14 de Enero de 1921.—El Se* 
ferotario de gobierno, Santiago del Valle.

ilMSTSUIO m SSTáDO

Japón, por Nota de la Legación del Ja
pón en Berna, da 17 de Noviembre de 
1920.

Ceyián y Trinidad, por Nota de la Le
gación de S. M. Británica en Be¿ma, de 25 
de Noviembre de 1920.

El Consejo Federal ha recibido también 
un Acta ñrm ada en G ristianía el 27 do 
Noviembre de 1920, por S. M. el Rey de 
Noruega, conteniendo la adhesión de su 
país al ^cuerdo en cuestión, con la re
serva general siguiente; “con exclusión, 
sin embargo, de las marcas de comercio 
y dibujos industriales.''

Lo que se hace público para conocimien
to general. Madrid, 12 de Enero de 1921. 
El Subsecretario, E. de PalrvCioe.

ASUI^TOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul do España en Cette 
participa a este Ministerio el falieci" 
miento del súbdito español Pedro Brull 
Sedó, natural de Lérida, soltero, de se
senta y cuatro años de edad, acaecido 
en el hospicio de Perenas, distrito de 
Beziers, departamento del Herault, «¿ñ 
'24 de Octubre próximo pasado,

Madrid, 11 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, S, de Palacios.

El Cónsul general de España en la Ha
bana participa a este M iiu sí%tio  el fa
llecimiento de los españoles siguientes: 

i Domingo Alma, de veinticiiico años,
i Hermenegildo Aívarez, de cuarenta

años.

SÜESEC .RETARIA
6 ECCIÓN DE COirERCIO

El nuevo '^Diario de la República 
'de V enezuela”, con fecha 20 de No- 
yiembro, publica el siguiente Decreto: 

“Artículo 1.° En los manifiestos de 
im portación que prescribe el artículo 
;147 de la ley de Aduanas, los con- 
íSignn.tarios eonvertirán en bolívares 
;©l valor de la m ercancía expresado en 

-.Ift fac tu ra  consular, en !a m oneda de 
:circiilacló 11 corriente del país de em- 
.‘jbarquo,, ^Esta conversión, se hará al ti- 
# 0' Ú3 cambio corriente en Caracas pa- 
TO el d ía de la lle,gada del buque, con
iform e a las cotizaciones cooiunicadas 
fía. las Acilianas por disposición del Mi-
Misterio de Hacie,n.da,1 '  ̂ ■
fi„ A rtículo  2.® . .Ii.a liquidación de los 
í3.e,rechos que deben satisfacerse sobre 
llia-'baae del valor declarado de ia  m er- 
®an,cía íd.iportada, se h ará  sobre el va- 
;Í5Dr en bolívares a  que se re,ñere , el 
iartíCttlO', anterior:/^

Lo que' se hace público para  conocí- 
'anlerito getieval, M adrid, 8 de E nero  
Me 1921,— El Subsecretario , ,E. de ,Pa- 
ilacios.

•'•V M  M inistro Plenipotenciario de Suiza, 
esta.:£5ort0v da-cuenta a este Ministerio 

TO que después del C oe Noviembre último 
han recibido las siguientes adhesiones 

€sn el Palacio Poderab sin 'reserva alguna, ■ 
,al Acuerdo 'firmado en Berna el 30 de Ju- 
nío último, referente a la  conservación o 
^restablecimiento de los 'derechos de la- 
propiedad industrial afeeiados por ía gue
r r a  imindial:

Jo:i8 María Alvarez, de veintidós años. 
Benito M, Alonso, de veinte años. 
Benito Bellas, de veintidós años,
Juan Burgulllo, de trein ta y cuatro 

años.
Antonio Benltez, de Canarias, ele se

senta y ocho años.
Manuel del Barrio, de cincuenta y 

ocho años.
Florencio Besara, de cuarenta y seis 

años.
Ramón Blanco, de trein ta  y cuatro 

años.
Eugenio Basch, de Málaga, de cuaren

ta y seis años.
Julio de, la Cruz, de trein ta y tres

años.
Sor Ju lia  Cornin, de cincuenta y cin

co años.
ManueJa Conde, .de diez y nueve años.
Manuel Cabal, de veintiocho añOvS.
Francisco Campos, de cuarenta y dos 

años,
Manuel Caamaño, de cuarenta y un 

años,
Francisco Campa, de diez y nueve 

años,
Jesús Cirmuda, de trein ta  y cinco 

años.
Antonio F. Corral, de setenta y dos 

años.
Dolores Canteras, de ciiicuenta y siete 

años.
José Carreña, de cuarenta y cinco 

años.
Daniel Díaz.
Críspulo Espinosa, de Canarias, de no

venta y tres años.
Castor Estrada, de veintisiete años.
Antonio Fernández, de sesenta y cin

co años.
Felipe Fernández.

, Obdulio Fernández, de ciiarenta y cua
tro años.

Andrés Gómez, de cincuenta y siete 
años.

Manuel González, de cinciienta y dos 
años.

Natalio García, de cuarenta y ocho 
años.

José Ginzo Tillar, de cuarenta y cua
tro años.

Clemente Gallsr, de cincuenta y seis 
años.

Antonio Ojeda, de Canarias, de cuaren
ta años.

Pablo Otión, de setenta y siete años.
' ' Francisco Pérez, de cincuenta y dos 
años,

Enriqueta Pérez, de cincuenta y dos 
años.

¿Vntonia Pacios, de veintitrés años, 
Francisco' Pérez, de diez y siete año?5. 
Ramón Pérez, de sesenta y cinco años. 
Josefa Reyes,'.de Canarias, de setenta 

V ocho años.
Auirora Rielo, de veintisiete años. 
Antonio García, de setenta y dos añoi ,̂ 
Sergio González, de cincuenta y nue

ve años.
Joaciuín García, de cincuenta y ocho 

años.
E lisa Gil, de ciia.renta y nn •'iños,

• Matías Ofínzáiez, de diez y ocho años.
Faustino González, de sesenta y dos 

años.
Higinio González, de sesenta años. 
Julio García, de cuarenta y dos años. 
F l0 í"8Titiná González, de dos años. 
CatalLna García, de veintisiete años, 
Carmen Hernández, de Car.arias, de 

noventa años.
Luis Hernández Toyo.
Ramón Herrera, de trein ta y seis años. 
Dolores ín;súa, de trein ta  y siete aiios. 
Adelaida Iglesias, de sesenta y seis 

años.
Juan L. Iglesia.5, de sesenta o-ños. 
Rogelio Lago.
Benigno López.
Cleofé López, de Canarias, de cuaren

ta años.
Andrés López, de sesenta y ocho años, 
José Fariñas, de cutirenla años. 
Domingo Moii, de cincuenta y un años. 
Benito M. Berdial, de. Lugo, de sebien

ta y un años.
Fidel Martínez, de trein ta  y siete años. 
Juan Martínez, de cuarenta y ocho 

años.
María Mena, de Canarias, de cincuen

ta y cuatro años.
Bernardino Matamala, de cuar(?nta y 

cuatro años.
Pedro Noda, de Canarias, de cuarenta 

y seis años.
Ramón Ortas, de cuarenta y tres año.s. 
Benjamín Rivas, de veintisiete años. 
Manuel Romero, de veinti.séis años.
Amadeo Rodena, de trein ta  y tres 

años.
' Francisco Rubio, de setenta y cinco 
años.

Manuel Rico, de cincuenta años. 
Manuel Rayón, de sesenta años. 
Venerando Seijo, de veintiún años.
Juan Sa!guei ras, de cinciien ta años.

.< Carmen Sánchez, de setenta y up años, 
Mario SalcineB, de veintisiete años. 
Aurora Sobrado, de veintisiete años, 
Salvador, como de sesenta años.
José Siiárez, de ochenta y chico años. 
Pedro L. Taño, de Cantirias, de cua

renta y oeho años.
íYancleeo V m i, de cincuenta y tres 

años.
Jesús Villar, de tre in ta  y cuatro oAos, 
Soverino Villazón, de veinte añofí
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. Domingo Vélez, de veiatidós años.

Teodoro Vézquez, de tre in ta  y cuatro 
años.

José Vázquez, de veintiocho años. 
Madrid, 12 de Enero de 1921.—El Sub

secretario, E. de PalacloSe

MINISTES19 DB fiiACIA Y JCSTICI

SOBSSCRBTARL?!
TITULOS DEL KEIííG

Doña Rosa Ju lia  de Osma y Sancho 
Dávila, re,pre.sentada por D, Ignacio Go- 
rujo y Valvidares, lia solicitado en 
este M inisterio la rehabilitación del Tí
tulo de Marqués de Gasa Dávila, y en 
cmr4>limiento de lo dispuesto en el articu
lo 9/" del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se señala el plazo de quince días, 
a p a rtir  de la publicación, para que, deíi- 
tro del misHio, aquellos a quienes con
viniere puedan hacer uso do .su derecho 
en relación con el Título expresado* 

Madrid, 10 de Enero de 1921.

D, José Toro Buizá, representado por 
D. Alfonso Escobar y D. Niceto Bre s ha 
solicitrMo en este Mim>sterio la  rehabili- 
l^aoión del Título de Marqués de VaR 
deinfantus. y en cumpliniiento de lo 
dispuesto en el articulo 9.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días, a parMir de la 
puldicaoión, para que, d^entro del mifímo,- 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación con 
el Titulo expresado.

Madrid, 10 de Enero de 1921.

Doña Josefa de Mendoza y Montero 
ÚQ Espinosa ha solicitado en este Minis
terio la rehabilitación del Titulo de 
Conde de Sarnta Cachea, y en cumpli
miento de lo dispuesto eu el artículo
9.® del Real decreto de 27 de Mayo, de 
1912, se señala el plazo de quince días, 
a p a rtir  de la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes con-( 
viniere puedan hacer uso de su derecho 
en relación con el Título expresad®^, 

Madrid, 10 de Enero de 1921.

ftelación de instm icias ele reh a h ilita c ió n , 

de T ítu los 'presentadas en los m eses de 
Octii'brey l'toviern'bre 'y D iciem bre de 
1S20.

'/M arqués de A guilar, sollciíante, don 
Juan  F abra  de Seulm enat.

Barón de Albaia.t de Segart, solicitan
te, D. Antonio Saavedra y Fontes, 

Ma.rqués de A lentorn, solicitante, do
ña M aría de la Concepción F e rre r  y de 
Barriera, rep resen tada por su esposo, 
P, Gregorio Eguilior y Montero.

Bairón de A lgtnet, solicitante, doña 
Asunción Rodríguez de la Encina y Ga- 
rríguez de la Garriga.

Barón de AlgTnet, solicitante, don 
Fernando Rodríguez de la Encina y Ga- 
rríguez de la Garriga, representado por 
J>. Luis Montiel y Balanza!.

Marqués de Almeira, solicitante, do^

P ríncipe de Anglona> solicitante, doña 
Teresa Téllez Girón y F ernández de 
Córdoba, rep resen tada por su  esposo, 
D. Ju an  de Bustos, Duque de E stre- 
rnera.

Príncipe de Aracena, solicitante, doña 
Isabel Ruiz de A rana y Osorio de Mos- 
coso. Condesa de Nieva, represen tada 
por su esposo, D. Alfonso de Bustos, 
M arqués de Correza.

M arqués de A ravaca del Monte, so
licitante, D. Joaquín  de Olaguibes y 
Urbina.

Vizconde de Aranzo, solicitante, do
ña Esperanza de A guilera y Pérez de 
iíe rra s ti.

Vizconde de Aranzo, solicitante, don 
Francisco de A guilera y Pérez de/H e- 
rrasti.

Vizconde del Ausate, solicitante, don 
Luis Pérez Ordoyo y Lapeña.

Conde de Averza, solicitante, D. An
tonio  de Saavedra y RodrigO’, Vizconde 
de Santa Clara; de Avedilío.

Barón de Ballesteros, solicitante, don 
José Saiicristóbal y Cavero.

B arón de Ballesteros, solicitante, don 
Alfonso S'aiicristóbal y Cavero.

Duque de Baños, con grandeza; so
lic itante , doña Gabriela Ram os y de Mo
lina.

Conde de Beaum oní de Roger, solici
tan te, doña Blanca Carrillo de Albornoz 
y Elío, M arquesa de Casa Torres.

M arqués de Beleña, solicitante, doña 
Marí-a de la Asunción Maldonado, Mar
quesa de Gareillán, represen tada por 
D. Fernando  Suárez de Tan gil y de An
gulo.

Conde de Belm ente y Cordv^ de Mon- 
fortc, solicitante, D. Alfonso Bustofc, 
I'larqués de Corvera.

Marquó.s de Boria, solicita uto, r» Ig
nacio de Puig y de Pallejá.

M arqués d e ' Buscayobo, solicitante, 
doña Carm en de Saavedra y Rodrigo, 
represen tada por su esposo, D. José de 
Miguel.

B arón de Calonge, solicitante, doña 
Isa.bel Ruiz de Arana, Condesa de Nie
va. rep resen tada por su esposa, D. Al- 
foni3<o do Bustos, M arqués de Corvera.

Barón de Callosa., solicitante, D. Ma- 
riaiuo Crespi de V aidaura y Cavero, re 
presentado por su m adre, doña M aría 
del P ila r Cavero, Condesa v iuda de Or- 
gaz.

Barón de Camós, solicitante, D. Luis 
de Poliplana de Ciurana.

Conde de Comprodón, solicitante, 
D. Carlos Sabater y Gaytán de Ayala.

Vizconde de Carnet, solicitante, don 
Joaquín de B riigüera y de Sarrlera.

Vizconde de Canet, solicitante, don 
Luis de Casanova y de Vallés, para do
ña M aría del P ilar de F e rre r  y de Sa- 
r riera.

M arqués de Cañada Ibáñez, solicitan
te, D. Luis de Crióla Cortada y Renom.

M arqués de Capmany, solicitante, don 
Ricardo Vázquez Illá.

Marqués de Castellá, solicitante, do
ña M aría del P ilar de F errer y de ga
rriera., y en su nom bre D. Luis de Casa- 
nova y de Valles.

M arqués de Castellá, solicitante, doña 
M ilagros de S arrie ra  y de Miláns, y en 
gu nom bre su esposo, D. José M aría de 
Ponrieh y Castells.

M arqués de Casa Cagigal, solicitante, 
D. Luis Montiel y Balanzat.

M arqués de Casa Torre, solicitante, 
doña Ram ona de Lizania y de la  H or
maza.

M arqués de Casa Torre, solicitante,

Duque de Castel Sangro, solicitantel 
la  Condesa de Nieva, rep resen tada pou
su esposo,, el M arqués de Corvera. j 

Biarón de Castell F rannier, solicítaJM 
te, doña Rosa Pascual del Pobil y Pas-J 
cuad de B onanza. G

M arqués del Castillejo, BolioÍiaíite,( 
D. Juan  Ba.utista del Drago y Muñoz¿ 
P ríncipe del Drago, y en su nombrqf 
D. F ernando Suárez do Tangil y de An
gulo. 4

Conde de Castro, de Zafra y de. Olí-; 
veto, solicitante, la  Condesa de Nieva, 
rep resen tada por su esposo, el Marqúóai 
de Corvera.

Duque de Castro y Palacios, soliciL 
tanto, doña M aría del Carm en Herror^i 
Dávila y Castro, v iuda de Muguiro. ¡ J 

M arqués d© Castropinós, solicitante^ 
doña Joaquina de Urzáiz y Cavero. de?’ 
Valeiizuela. * •

Conde de Castroverde, solicitanteí,' 
D. José M aría M anresa Pereda. ;

Conde de Cazalla del Río, solicitante^ 
doña Carm en Messia Villa-Real. |

B arón de Cervelló, solicitante, dom 
Beimardo de Olives y Olives, Conde des, 
Torre Saura, para su esposa, doña Ma
ría  del P ilar de Ponrieh y de Larriera.

Conde de Cerviá, soílicltant©, D. Igna-í 
c í o  de Puig  y  de Pallejá. (

M arqués de Clanafuente, solicitante,! 
doña M aría de las Mencedes de Arteagai 
y Echagüe, Marquesa de Argüeso, repre-J 
sen tada por su esposo, el M arqués de; 
B arsecourt.

Barón de Claret, solicitante, dofiaf 
M aría del P ila r de I^rat y de Lezcano,;. 
ropresentadía por su padre, D. FernandOi 
de P ra t y Gay.

Barón de la Coracepción, solicitante,; 
doña Carm en Cast?dlo Crespi de Vall- 
daura (en o tra  instancia pide sucesión) '4 

M arqués de la  Constancia, solicitan^ 
te, D. Fernando de F igüeras y Figue-^ 
ras. i

M arqués de la  Constancia, solicitan-^ 
te, D. Francisco F igueras Pacheco.

M arqués de Otspons, solicitante, don^ 
Alfonso de Oriola Cortada. 'i

Conde de Coruña, solicitante, don? 
Jiaime Berenguer y Maldonado, y en suj 
noímbre su m adre, doña M aría de la< 
Asunción Maldonado, M arquesa de Mar-\ 
cfllán, m andante de D. Fernando vSuá-j 
rez de Tangil y de Angulo. 'i

M arqués de C ovarrubias de Leyva, SCH 
licitante, D. Fernando Suárez d e  Tan§*il¡ 
y de Angulo, Conde de Vallellano. ;

Biarón de Cuart, solicitante, doña Mcm 
r ía  Rodríguez de la  Encina. '

Barón de Chilches, solicitante, doña? 
M aría de los Desam parados Rodrigue^ 
de la Encina y Garríguez de la Garriga«c 
rep resen tada por D. Luis M ontiel Ba--! 
lanzat. ' -i¡

Vizconde de Deleytosa y Vizconde dei 
Cabreja, solicitante, doña P rancisca de| 
Asís A lvarez de E strad a  y García^ 
Camba.

Biarón de Ezpeleta, solicitante, doñai 
M aría Gaztelu, viuda de Elío. i

Conde de Fogonella, solicitante, douj 
José Luis de P ra t y de Lezcano. |

Conde de Frig iliana, con Grandeza’,*; 
solicitante, doña M aría del P ilar Lore-^ 
to Osorio, Duquesa de F ernán  Núne2,í 
y en su  nom bre su hijo el M arqués 
la Mina. “í

M arqués de Geracé, con G randeza^ 
solicitante, D. Cristóbal González dej 
A guilar y F ernández Golfín, Marquá^f 
de Sauceda. ?

Barón de Godellá, soilicitmte, ( 
Joa,quíi^ RQdrígqez dq la  Enctoíii 3t-S
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üldgue^ da la Garríga., raprcítíen laclo por 
'0. Luis Monfiel Balauaat.

Barón de Godellar, éeña
p la tla  K edrísuea de La Encina.
; 'OJíaiidem de Egpaüa, st>iicila.nLe, el 
[Príncipe de Ligne.
’ Grandeza de España, unida al Con da- 

de Orgaz, Bdlicitaute, D. Agustín  
iCrespi de Valdiamra y Cavero (pide eon- 
t^ rm ación) .
■ ' G m ndeza de España, unida al Elar- 
t^]£fesad0  de Yalmediaiio; solicitante, do- 
'd^xn^ue del Infantado.

'Duque de GiTüHcildi, síilicita.gsíte, á<̂
' ña ' M aría de las Mercexles de A rteaga 
■y Ecxiagüe, M arquesa do Argdeso, re- 
í'presoütada por su esposo, él Marcjuós 
' do Barsecoiirt.

Goii.de do Gvuidaieto, solicitante, don 
K'icardo Vázquez Illá.

.Vizoonde de Illa, solieitante, don 
!.Gregorio Bgiiiiior y Montero.

Conde de Isela, solicitaxite, D. Luis 
E ab ra  de Sentrnenat.

OonMe de Isla, solicitante, doña Ma- 
:r ia  Teresa Cavero Sicliar, para su iiijo 
B: Alfonso Sancrlstóbal y Cayero.

. Conde de IsLa, solicitante, D. José 
iSancristóbal y Ca-yero.

Vizconde de Jocli, solieitante, €lon 
I Ja a n  F ab ia  de Sentmeiuit. 
i B arón de Joyosa-Guarda, solicitante,
i.doña M aría Crespí de VakMaira, repre- 
;iseiitaáa por su m adre, la  Coadesa yiu- 
ida de Orgaz.

Conde de Laguüillas, solicitante, don 
•José M aría de H erre ra  y A rm entercs, 
■representado por D. F ernán do Suárez 
de,Ta.iigil y de AngulO'.

Ooiide de La Rosa, solicitante, doña 
; Blanca Garriilo de Albornos, y Ello, Mar-
■ quesa ée Casa Torres.

Barón de LiñoLa, solicitaiite, dO'ii 
'L u ía  Ruiz de A ra m  y M artín  de Oliva, 
Duque de Saiiiuoar la Mayor.

Barón do McAaiavés, solieitaiite, doii
■ R afael Ros y Selva, representado por 
su  padre, D. José Ros y Tajiiarit,

Gen de del Menado, solicitante, aoii 
José López de Carrizosa y M artel.

Ma.í'qués de Menasalbsta, so-licitante, 
doña josefci: de Z uieta y Queipo de 
Lla.íiü,

M arqués de Mí rallo, solicitante, don 
Jo.-i ó Nicolás de M elgar Al yares de A Dren

.Duque de la Mirándola., con G-randeza; 
•soiiciuuite, düña M aría de la Asunción 
iMalíioiiado y íilüiizález de la Riva,

de Garcilián, represen tada por 
í>. F ernando  Suárez de Tangil y de An
gula.

Conde de Módica, con G randeza; so
licitante. €ioña Isabel Ruiz de A rana y 
Osorio de Mosco so, Condesa de Nieva, 
represe a tada por su esposo, el M^Aciues 
<ie C errera.

Mrr.ríiués de M.oIlá de la Torre, soll- 
citáíite, D. B ernardo de Olives, Conde 
de Torre Saura, para  su esposa, doña 
M aría del Pilar- áe PonsLch y S arñ era .

Duque de Moiitailbán, solicitante, don 
J'vk-.e Nicolás de Melgar Alvarez de 
Abreu.

Cende Monte Alegre, solicitante, 
ó.óna María de los Angeles López de Ca- 
rrizosa y Ciirvey, representaclia por su 
pádre, el M arqués del Mérito.

M arqués ds McTit0rni.r9., s-oIlcit.a;üte, 
P . R icarda López de Carrizosa y M ar
te!.

.M arqués de M outenegi’o. solicitante, 
D. B ernanio  de Olives y Olives, 'Gonde 
de T orre Saxira.

Cande de Monte solicRaiite,
D. Antonio Jinaénez Lora (desis te).

Marqués d e  Áíoyá d© la  Torre, soli

citante, D. Joaquín de S arrie ra y de Mi- 
iáns. Conde de Solterea.

Cande de Olciros, salicitante, D . Al
varo Losada PernáFi.dez.

M arqués de Olives, solicttanRb don 
Bernardo gg Olives y Olives, Conde de 
Torre Satura.

Conde de Oro pesa, solicitante, doña 
■María Victoria Rosario Josafa P ernán- 
dez de Yeiasco y Kno'vv.Rs, represcutacla 
pof D. .Francisco del Foso y Pastratua;..

d'c.nlo 'de P alm a Blanca, solicitante, 
doña M aría del P.ilar'Ram  de Yiii y Aré- 
'  b>.

' b'  ̂-tés do Palm as, solicitante, clon 
Jcaq iún  Crespi de V aldaura y Cavero, 
reyrecentada por su madre, doña Ma- 
r.ía d-ai P ilar Cavero y A lclbar-Jáiire- 
g'ui, Condesa viuda de Ornas,

B arón de Panádlnas, solicitante, da
ña M aría R odrigues ;de la Enem a.

Conde de Peñalva, solicitante, do-ña 
Esperanza de A guilera y Pérez de Ke- 
rras ti.

Ce. a -  Feñaiba, solicitante, cloa 
J-osé' J ^ubi Sanáoyal y Moreno, y en 
sil n ^ m b ii su rnaRre, doña M aría de la 
Sncarnaeión Moreno y Musso, B arone
sa viuda áe Petrés.

Marqués, de Pescara y Grandeza del 
CondadQ de Avales, solicitante, la Con. 
dosn de Nievai roprcsentada x>or su os-' 
POBO, 0á Marcnuv de Corveta.

Barón de Petrétz solieitante, D. José 
Joaquín  Sandova,] Moreno, y 011 su nom- 
bi's la Condesa viuda de Petrés.

M arqués-de Poal, solicitante, D. Juan  
Desvalls y de Amat.

M arqués de .Prado, o de la Villa de 
Prado, solicitante, D. Ignacio de f-cón 
y .Primo de Rivera.

Barón, de P ru llaus v Barón de ór- 
gsiita, solicitante D. Luis Escribá de Ro- 
nmn!, Coride de Sá.ita.g0,

B arón a© imcyo,^ solicitaute, doña 
M aría A ntonia Ram de Viu y Arévalo, 
rep resen tada por ñ\i m adre, la Conde
sa viuda de Sam llier. é

M-arqués d© l|t Q uinta Roja, solicitan
te, D. Diego de i'^onte y  Liarena, y en 
su nom bre D. José M. de Sotomayor.

, M arqués á.e la Q uinta .Roja, solicitan
te, D. Tomás d?3 Alazar y Cólogan.

B arón de Quinto, solicitante, doña 
Asiincíóii Rodríguez de la Eneina.

Conde de Quirra., elevado a Margues; 
solicitante, D. Aritonio ds Saaveclra y 
Rudr.igo, Vizconde de Santa C iara de 
ATecÜFiO.

B arón de R ibera, soiicltante, D . ,1a- 
YíoT Cíe I tu rra la e  y  Ribed, M arqués d© 
Robledo de Chávela.

Marciués del Risco, solicitante, don 
Jiosé Sancristóbal y Gavera.

Barón de ia  Roca dei Vallés, sdlici- 
traite, D. José M aría de Sotmeníat y de 
Foiitciiberta.

Barón de Rocafort, solicitante, doña 
AsuHüCión R odrigues d© la E ncina y 
Garríguez de la  Garriga,

B arón  de R ublnat, solicitante, don 
Jo*aqiiín de B ruguera  y  Barriera.

G-rand'esa de España, iiniida sd (fonda
do de Saniiiier, solicitariíe, D .  Oaxias 
Ram de Yin y Arévalo, representado 
por su m adre, la Condesa viuda de sSa- 
m itier.

.Marqués de San Andrés, saUcitant©, 
D. José Nicolás de Medgar y Alvarez de 
Abren.

Cande d@ San A ntolín de Sotillo, so- 
licátante, D. Augusto Díaz Ordóñez y 
Bailly.

Vizcoiid© de San Eugenio, .

D . H  i r é  n i  o  B l a d r a z o  E ^ s l o r a  y  P l i ’'©- 
g o r d o .

V  A v o n  d e  d e  S a n  J e r ó n i m o ,  s o Í í e f t ^ 5-
t e ,  D . J o s é  I V io n ta l r o '  y  C a n t e r a ,  C o x íil©  
€ e  C a s a  M o i i t a i v o .

C o n d e  á e '  S . a n t a  C l a r a ,  s o l i c i t a d o ,  
d o ñ a  M a r í a  L u i s a  S a x i d o v a l  M o r e n o .

C o n d e  d e  S o t o  A m e n © ,  ■
D . J o s é  L u i s  V e r g é s ,  y  p o r  é l  - s i r '- - p a d re ,  
D . J o s é  V e r g é s  ( i n s i s t e ) ' .

M a r g u e s  .-de S a n t a -  F e  d e  G u a r - '  - - ' 
'C o n d e  d e  l a  P r e s a  d e  G a l p a .  y  d e  S a n «  
t i a g o  de G a i i m a g a ,  s o l i c i í . a n t e .  D .  A R  
fon so c!e Bustos, Duque gío Fluete

C o - n d e  d e  S a n t a  G a d e a ,  G o l i - c l t a u t e ,  
d o ñ a  J o s e f a  d e  M e n d e s a  y  M 0 U t e r o  d ®  
E s p i n o s a .

• C o n d e  d e  S a n t  M a r t i ,  s o l i c i t a n t e ,  d o n
J o s é  M a r í a  d e  S e n t r n e i i o A  y d e - '- F o n tc u *  
b e r t a .

V i z c o n d e  -d e  S a n t o  T o m é ,  s o l i c i t a n t e ,  
L a  C o n d e s a  d e  N i e v a ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  
s u  e s p o s o ,  e l  M a r q u é s  d e  G o r r e r a .

Y ^ iz c O iid e  d e  S a i i t o  T o r n é ,  s o l i c i t a n t e ,  
B. J a v i e r  O z o r e s  M i r a n d a ,  C o n d e  d e  
P r l e g n e .

B a r ó n  d e  S a n  V i c e n t e ,  s o l i c i í a i i t © , ,
B. Bernardo de OUves y Olive-B', C o n d e  
d e  T o r r e  B a u r a .

C m u Y ' 0 0̂. po>’ ‘- H i o ,  s o l i c i t a n t e ,  e l  D u -  
n ‘Y i  L> V "  ; e n  f a v o r  d e  s u  i i i j ó  
Jj. Jñ.rme (desiste).

: u ' ' .   ̂ Aguas, SQÍicita/nte,
D. Luis Vi di, a n t e s  M a n g l a n o ,  B a r ó n  
de Liau.ri.

M -a rq ^ A ri d e  S o 'b r e m e n t e ,  s o l i c i t a n t e ,  
D . Ig ri- 'K d 'o  I j e ó n  y  P r i m o  d e  R i v e r a .

V i z c o 'u m  ' ' e  SOili'S, s o l i c i t a n t e ,  D .  J u a n  
P a v í a ,  C vO uJo  d e  P i n o f i e l .

C o ii -d o  Í.P- b o t o  A m e n o ,  'Solicitante, d o 
ñ a  M a r í a  E - í o  y  C o i g ,  r e p r e s - e n t a d a  . p o r  
s u  e s p o s o  e l  M - a r q u é s  ( l e  S a n t a  C a r a  
( d e s i s t e ) ,

V i z c o n d e  d e ,  T o r i j . a ,  s o l i c i t a n t e ,  d o ñ a  
Ma/iTa d e  la  . A s u n c i ó n  M a l á o n a d o  y  G o -n -  
zaioz de la .Riva, M a r q u e s a  d©  G a r e i -  
lláii., .representada p o r  D .  F e r n a r i 'd o  
. S u á r e z  d e  T a n g i l  y . d e  A n g u l o .

M arqués d e  T o r r e l l a s ,  s o l l c i t a i i t e ,  d o n  
J o s é  M a r í a  d e  S e t m e i m t  y  F o n t c u b o r t á .

C o n d e  d e  T r a m ,  s o l i o i t a n t e ,  D .  A L  
' i o n s o  B e r m ú c i e z  V a r e l a .

C o n d e . d e  T r i v e n t o ,  C o n á ©  d e  A l v i t ó '  
y  C o n d e  e le  A ^ y e l in o ,  s o l i - c i t a a t e ,  La G o n ."  
á e s a - d e  N i e v a ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  s u  es
p o s o ,  e l  M a r q u é s  d e  C o r v e r a .

D u q u e  d e  T u r s i s ^  s o l i c i t a n t e ,  d o ñ a  
M a r í a  d e  l a  A s u n c i ó n  M a l d o n a d o  
G o n z á l e z  d e  i a  R i v a ,  M a r q u e s a  d e  G a r 
b i l l a n ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  D . F e r n a n d o  
S u á r e z  d e  T a n g i l  y  d e  A n g u l o .

M a r q u é s  d e  V o l d e l i o y o s ,  s o l i c i t a n t e ,  
D .  J o s ©  R a m í r e z  d e  C a r t a g e n a  y  O b r e -  
g ó n .

C gucI® cI g Y i l a n o v a ,  s o l i c i t a n t e ,  d o n  
R a . r u ó n  Y i l a n o v a  d e  P i.o-B elló .

C o n d e  d e  V i l l a - M a r ,  s o l l c l t ' a n t e , ' d o ^ á  
M a r í a  d e  l a  G l o r i a  d e  A y m e n c h  y  M o -
n a .B t e r io .

B a r ó n  d e  Y i l l a m a r c h a n t e ,  s o U c i t a n t © í  
D .  L u i s  V i c h ,  a n t e s  M a n g l a n o ,  B a r ó n  
d e  L l a u r i .

V i z c o n d e  d e  Y í i l a .m e s i a ^ ,  s o l i c i t a n t e ,  
D . G o n z a l o  M á r q u e z  d e  l a  P l a t a  y  C a r -  
v a j a i l ,  r e p r e s e n t a d ©  p o r  s u  padye, don 
F e r n a n d o  M a n u e l ,  M a r q u é s  de l a  P l a 
t a  y  A n g i o i e t t i .

C o n d e  d e  Y l l l a m i r a n d ? „ ,  s o l i c i t a n t e ,  
D .  J u a n  J á c o m e  y  X J a n i í r e z  de Carta
g e n a .

M [ í t q n é i 3 d e  Y i l l a n u e v a  d e l  C a s t i l l o ,  
s o l i c i t a n t e ,  D .  J e r ó n i m o  L ó p e z  d e  A j w -  
la, C o n d e  d e  C a d i e l o .

M a r q u é s  d e  V i l l a s i d r o ,  s o l i c i t a n t e ^  
B .  E s t e b a n  C r e s p i  de Váldanra y  Ca-*
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Vero, representado por su madr®, la
Conclesa v iuda de Orgaa.

M arqués de ¥ iiiay tre , solicitante, 
FraiictBCo de Aia'minos y Recio-Clia- 

>cón.
Duque de Vista Alegre, co.u o 'e- 

i2a; M arqués de Castillejo y Vi.u-n'ue 
de V iliarriibio y, de Arboleda, 
íe,- doña M aría Crlstiiia Muñoz y Ber- 
Jijaldo d© Qiiirós, M arquesa de Somió,

M araiiés de Zambrano', soiicitaiitG, 
Alion.so de Ayguavives y de Moy.

Vim onúe  d© Zandátegui, con la deno
m inación de O quendo-A zcárraga; solí- 

' C i t a n t e ,  D. José del Molino y de Azcá- 
rra.ga-

€on.de de Zuevegiien y de San Anto- 
■11x1 de Sotiilo, Vizconde de MiraLcázar, 
isollcitaate, doña M aría B ernaldo de 
Quirós y A renas, Condesa vlndia de Na
y a ,d e  Tajo,

M arqués d© M enasalbas, solicltant©, 
D. F raneisco de Zuleta, Conde cl© Be- 
lalcazar, en nom bre de su esposa, doña 
M aría del Carmen del Alcázar, Duque
sa  de A brantes (desis te).

M arqués de M enasalbas, solácitanto, 
íD, José F ina t y Carvajal, Conde de Pi- 
iiiat, en nom bre de su b ija  doña M aría 
:de la  Blanca F in a t (desis te).

M arqués de P iiea íe  Pelayo, solieitan- 
D. Carlos Palacio Azaña (desiste).

Marcraé.s de V alterra , solicitante, don 
íparnando M artin  Pérez (desis te).

M arqués de V alterra , salicitante, don 
IF'rancisco Diez de R ivera (desis te), 
i B arón de R ibera, solicitante, D. Ja- 
'^yier d© Itu rra ld e , M arqués dé Robledo 
iae C bavela (d esis te).

-,i M arqués de M ontem ira, solicitante, 
ID, José Ortiz de Zevallos V idaurre. 
f D uque d© Baños, con G randeza; ¡soli- 
iDitante, D. Federico Ramos y de Molins. 

D: M arqués de Castroplnós, solicitante,
Oña M aría Teresa Cavero y A lcíbar

■ Conde de Qiiirra, elevadlo a Marqués; 
SGilieitante, doña M aría del P ila r L oreto  
Csorio, D uquesa de F ern án  Núñez.
: M arqués d® Geraeé, con G randeza;
SDlicifeante, D. Ignacio F ernández de 
ifeenestrosa y Tacón, Conde de Peralta..

M arqués de Geracé, con G randeza;
■ Dsolicitante, D. Francisco F ernández de 

H enestrosa y Tacón, 
í Conde de la  Ror.a, solicitante, D. Pe- 
idro Sancho de Castro y Santoyo.

Vizconde de Ziaiidátegui, solicitante, 
p ,  M ariano de Areyzaga y Gortázar.

D uque de Tursi, solieitainte, doña Ma
r ía  de  las M ercedes de A rteaga y F cha- 
3|ü e , M arquesa de Argüeso.

Vizconde de Illa, solicitante, D. Vi- 
ísante Palav. ioino y Lara, Marqués de Mi
rasol.

Marqués de Villanueva del Castillo, 
kolicitante, D. José de R ojas y A rreres- 
Ú qíbíB.

M arqués de Pingairrón de la  G ranja, 
solileitante, D. .Enrique G arcía de H e
rreros.

B arón d© Alginetí solicitante, D. Ma
nuel Fsciává de Romianí, Conde de Ca- 
ipJ.
ÜRela'Ción de instcm cias de siieesióíi. Me

ses de OctvJ)rCf Noviemrl)re y  D iciem -
lire, 1920.
B aró n  de Alberique, Ayora Giabardá, 

iegi D uque del Infsmtado.
Marqu.és'\ de Brenes, D. José. Ja v ie r  

|to iz  de A rana y Poiitagiid, rsi3resen ta- 
ídjo -por su padre, D. Vicente Pío Ruiz 
'á‘e A rana, M arqués de Castrom onte. ,

M arqués de Ccmipo Verde, doña Jo 
se fa  de Mendosa y M ontero de -

C ^ d e  de Caoitlllana, doña Marígü Isa 
bel Euiz d© A rana y Fontagud, r ^ r e -  
soBtada por isu padre, el M arqués de 
Giaístromointe.

Señor d é l a  Casa de  Mendoza, el Du- 
Que del Infantado.

Conde da Da Coruña y Vázconde de To- 
rija , el Duque del In fantado.

Conde de Orgas, de Sum acárcer y de 
Cas trillo, éste  con Grandeza, D. Agus
tín  Crespi de V aldaura y Cavero.

Conde del Serrallo, el Duque del In 
fantado. .r

Conde de Vajldeiiifantas, D. José de 
Toro Biuza, y en su nombre, mediaMe 
poder la favor de D. Alfonso Escobar, 
el padre de aquél, D. José de TorO' y 
Hoyos.

Conde de Teba, doña M aría Mena y 
S tuart.

M arqués de la s  Nieves, D. Angel Mia  ̂
r ía  C arvajal y Santos Suárez, por cesión 
de su iimdre, doña M aría del Carm en 
Santos Suárez y Gulllamás.

Ma^rqués del Ca->stillo del Valle de Sl- 
duena, doña Inés Punce de León y 
Criado.

Conde de Bilbao, con Grandeza, don 
José Manda, del Ca^stillo de Sala,sar.

M arqués de San Nicolás, D. José Ri
vera IJrtiaga.

Conde d© Hum aiies, con Grandeza, 
doña. M aría F rancisca Messíai E raso  de 
Arando.

Duque de Cea, D. Joaquín  de A rteaga
y Ech?t.güe, Duque del Infiaiiitado.

Barón de Bellpuig, doña Isabel RuiZ' 
de Arana, Condesa de Nieva, represom- 
ta d a  por su esposo, ©1 M arqués de (jér- 
vena.

Conde de A lvar Fáñez, D. José de 
G uadala jara  y Castro.

M arqués de lâ  G ran ja de Sani S atu r
nino, D. Antonio José Jim énez Solar.

M arqués de Casa Peñalver, D. José 
Rom ero y Arm enteros.

M arqués de Estella, D. FernsndO' P ri
m o de R ivera (autorización para  desig
n ar sucesor.)

M arqués de Tejares-, D. José Luis Al- 
m unia y Gómez Mudeviela.

M arqués de Deis, doña M elchora de 
Pont© y de la  Peña.

Vizcoiiide de Meyra, doña M aiia de 
las M ercedes Pérez y Pérez de Castro.

Relación de instancias de Reales licen*
cias para contraer matrimonio. Meses
de Octiibre, Roviemltre y  Diciem'bre,
1920.
Doña M aría del P ila r C arvajal y San

tos Suárez, h ija  de ios Duques de Avey- 
ro. Condesa de Bailen, con D. Carlos 
Arcos Cuadro.

Doña Carm en Sáavedra y Collado, 
Marquesa de Viiiavicios-a, h ija  de los 
G randes ,de España, M arqueses de Via- 
na. Condes de p rbasa , con D. Carlos F er
nando S tuart' Falcó Porto-carrero, Du
que de P eñaranda de Duero, Cooide de 
Montijo. Grande de España.

D. Carlos Fem ando S tuart Falcó Pon 
tocarrero y Osorio, Duque de Peñara.m 
da de Duero, Conde de Montijo, Marqués 
de Valderrábano, Granide de España, con 
doña Carmen Saavedi’a Collado, Marque
sa de VillaviCTOsa, h ija  de ios Grandes 
de Esipaña, Marqueses de Viana, Condes 
de ürbasa.

Doña P ila r de la  Cerda y Seco, Con- 
desia del Villar, con D. Ju an  Megapano.

Doña Concepción Juárez  de Negfón 
y Fernández P intado, h ija  de los Mar
queses del Vado del Maestre, con don 
Nicolás Pifa-Alyarez.

D. A lüetto  áioreuo Ab©|ia^ hijo  de loag 
Majrqueses de <u>ii dioña M aria
Carm en Gáivez Cañero Igadin« Ooiuí©-  ̂
sa de T’orre Seca- ;

D. Leopoldo Sáinz de la  Maza y  Gu-/ 
tiérrez Solana, Conde de la  Maza, con 
doña C ristina Falcó y Alvarez de To
ledo.

Doña Cristina Falcó y Alvares de To-, 
lado, h ija  de los Marqueses de la  Mina^- 
n ie ta  de los Duquos ue F ernán  NúñfíZí  ̂
con D. L<©opoldo Sáinz de la Masa y Gü  ̂
tié rrez  Solana, Conde de la Maza.

D. Cnstóbaá González de Aguiiar y  
F ernández Golfín, h íarqués de Saiice4a,;; 
con doña M aría de la  Paz Eurile y Ló^ 
pez de Moría. ;

D. Buenaventura Fernández Durán y. 
Caballero, Marqués de Perales y de To-, 
losa, Grandes de España, con doña Fre- , 
sia Femámdez M aquieira Ovaile. i

Doña íEniriqueta Pérez Seoane, hija^ 
de los Condes de Valle, con D. BstebaiU! 
Allard.
• Doña M aría del Carmen  ̂Gálvez Cañe'-; 
ro y Garin, Condesa dé Torres Secas, i 
con D. Alberto Moreno Abella.

D. Luís do F erinat y Terry, hijo 
los Marqueses de PerinaJ, con doña Ana 
]^ía.rla Niieves' Slío y Gaztelu.

Doña M aría del Perpetuo Socorro Jor
dán de ü rrie s  y Pali^p, Ba.r©pesa de 
Torrellas, h ija  de losd^randes d© éspa-; 
ña, Marqueses d© VeliHa de Ebro y dé; 
San Vicente, con D. Marcelo de Corral^ 
y de las Bárcenas, nieíoi de los Álar- 
queses de San Gregorio y Vizcomies de 
Gña. /  ■

D. Marcelo^ del Corral y de las Bar
cenas, nieto de ios Marqueses de San 
Gregorio y Vizcondes de Oña, con do
ña M aría del Perpetuo Socorro Jordán 
de Urnies y Paíiño, Baronesa de Torre- 
lias, h ija  de los Grandes de España, i  
Marqueses d© Velilla de Ebro y do San 
Vioenté.

D. Gonzalo de Chavarrl e Iranzo, hijo 
de los Marqueses de Gorbea, con doña 
Isabel d© Santiago Concha Loreaecha,- 
h ija  de los Marqueses d© Casa Madrid.^ 

Doña Isabel de Santiago Concha y  
Loresecha, h ija  Jde • los Marqueses de 
Casa Madrid, con D. Gonzalo (JhavarrI 
Iranzo, hijo d© los Marqueses de Gor- 
hea.

Doña M aría del Carmen Arévalo y 
A ristii^bal, Condesa de Troncoso, con' 
D. Cándido M aría P. Pim entel y Giymo- 
ro, hijo de los Condes de Nava.

Relación de instancias de indulio. Mese^h 
de Octuhre, Novieml)re y  Dicieml)reg 
1920.
Doña Inés Ponce d© León y Cñad(^ 

h ija  de los M arquen^ del Castillo d á  
Valle de Sidueña, que casó con D. Emilloí, 
de León y Prim o de Rivera. .

D. José M aría d© Palacio y de Velasc^J 
hijo de los Marqueses de Villarreal 
Alava, qu© casó con doña M aría d© lá-j 
Asunción de Orellana y CJlióa, h ija  
los Marqueses de la Conquista. '

Doña M aría de la Asunción de Ofí^: 
llana y de ülloa, h ija  d© los Marquesíe^ 
de la  Conquista, que casó con don JoéP 
M aría de Palacio y de Velasco. ;

D. Román Ayza y Vargas Mach^tca»'  ̂
solicitante de la rehabilitación dé la  
ronía de Tormoye, casó con doña M aría' 
del C am en  Suárez Cartiella.

D. Miguel Gil DelgadiO y Olazábgl, M'* 
jo de los Marqueses de B erm i cáfló ciHl 
doña Joaquina ECerodia y Lottak-
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^<Kelació?t de instancias de creación de 
Títulos. Meses de Octubre, Noviembre 
y Di&ieffihre, 1920.
Barón dfí Terrados, D. José M aria de 

Alboii: y Despujol.
Ayuntamiento de Ceuta, para don 

Dé,Tnaí?o Bercnguer.

"Helación de instancias pidiendo airSori- 
mción p<tra usar en España Titulos ex- 
tranjcros. Meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre, 1920.

Duque de Cubas (Pontificio), D. Pe- 
iipe de Cubas y Urquljo.

Madrid, 1,  ̂ de Enero de 1921.
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fEelación de las resGlucUmes sobre Nota
riado, adoptadas por este Ministerio a 
propuesta de la Dirección generoJ de 
los Registros y del Notariado, en los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre último:
Eü -18 .de Oetubre.—Nornbrando Arciii- 

[^ero de ProtecoJosi del d istrito  de Motril 
kalJSlotarío de dicho punto D. Jaim e More- 
•liO Tauleia.

En t) de No'yiembre.----Decíarando en la 
BÜuacióíi cíe tíA.cedenela voluntaria, por 
dos años, ai JNotario de Villarreal de Ala
va D. Joaquín Elósegui y A>lday.

En ídem id.—Idem es id, id. por igual 
plazo, y por ejercer cargo irícornpatible, 
ai Notario cíe IMlialpando, D. Karnón Fe- 
ced y Guesa.

En ídem Sd.~-ldem en ící. Id., por igual 
plazo y por la. misma incoiapatibiiiclad, al 

^.Notario de Viiiarino de los Aires, D. En
rique María de Mena y Ban Millán.

En ídem Sd.—Prorrogando por dos años 
ipans a O. Manuel Alcaraz Máinez, Notario 
Ique fué de Gaucín, ía situación de exce- 
'dencia voluntaria en que se encuentra.

En 17 ídem ícl.—Declarando en sltua- 
, ción de excedencia forzosa, por incapa- 
lOidad física absoluta temporal para el 
ejercicio dei cargo ai Notario de Da Gá- 

: rriga, D. Luis Ballester Grassi, de acuer- 
i do con lo informado por el Consejo de 
i Estado y de conformidad con lo dispues- 
I lo en el articulo 174 del IlegIamento del 
• Notariado.

En 19 ídem id.—Declarando en la m is
ma situación de excedencia voluntaria, 
por dos años, al N otario de Vimianzo, 

,B, Amtonio Coromina Brignati.
En ídem id.—Prorrogando por dos años, 

a D. Narciso Pinedo Sopelana, Notario 
¡que fué de Salvatierra, la situación de 
'excedencia voluntaria en que fué decla- 
> rado en 2 de Diciembre de 1918,

En ídem id.—Nombrando Archivero de 
.Protocolos del distrito  de Santa Cruz de 
'Tenerife al Notario de dicho punto, don 
Blas Cabrera Topham.

En ídem id.—Nombrando, en turno p ri
mero, Notario de Santa Cruz de Tenerife 

j (vacante por defunción de D. Rafael Cal- 
; Zadilla), a D. Aurelio Gobea Rodríguez, 
j que es de San Cristóbal de la Laguna.
I En ídem íd.—Idem, en id. id., id. de 

Geix>na (vacante por traslación de don 
‘ Ramón For Bellet), a D. Luis de Travy y 
de Códol, íd. de S v M é é ll  

En ídem id.-—Idem, en íd. segundo, íd. 
d̂é Huelva (vacánte por traslación de don 

lio n is io  Angulo Laguna), a D. Eduardo 
úFedriani Fernández, íd. de Tarragona.

En ídem íd,—Idem, en íd. íd., íd. de 
J-érida Xvacante por nopateamiento. para

Barcelona, de D. Eladio Crehuet), a don 
Manuel Cerchón de la Aceña, íd. de Aran- 
juez.

En ídem id.—Idem, en Id. primero, íd. 
de Monóvar (vacante por defunción de 
D. Boiiiñieio Pérez Vera), a D. Vicente 
Campes y Campos, íd. de Relien.

En ídem íd.—Idem, en íd. íd., íd. de 
S arriá (vacante por traslación de don 
Pío Casais Canosa), a D. Saturnino Gon
zález López, íd. de Ginzo de Limia.

En ídem íd.—ídem, en íd. íd., íd. de 
Dolores, a D. Emilio Marcos Salvador, id. 
de Huesear.

En ídem íd.—Idem, en íd. segundo, íd. 
de Ceuta, a D. Hiprj]ito González Rebollar, 
ídem de Gandir..

En ídem íd.—Idem, en íd. íd., íd. de
Arévalo, a D. Eduardo Ruiz Marín, íd. de
Ciudad Rodrigo.

En ídem íd.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Guadix (vacante por traslación de don 
Jaim e Moreno Taiilera), a D. Isidro Pérez 
Beneyto, íd. de Vera,

En ídem id.—Idem, en íd. de antigüe
dad en la carrera, íd. do Tárrega (vacan
te por defunción de D. Píiblo Sanahuja), 
a D. Rafael Losada Mazorra, id. de Berga.

En ídem id.—Idem, en id. íd., íd. de
Megreira (vacante por traslación de don 
Lucí ano Rey Sánchez), a D. José Devesa 
Qiiintán.s, íd. de Sangenjo.

En ídem íd.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Carbonero el Mayor, a D. Eduardo Sloc- 
ker de Vega, id. de Buitrago.

En Idem id.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Campillos, a D. Anhelar do Carpintero Ro
dríguez, íd. de Lepe.

En ídem Id.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Purchena, a I). Antonio Fresneda y Ba
rrera, íd. de Pastrana.

En idcjn Id.—Idem, en íd. íd. íd. de 
Zumárraga, a D. Ramón F erre iro  Lago, 
ídem de Rábade,

En ídem Id.—ídem, en íd. íd., íd. de 
Alcántara, a D. Julio Bohigas Estévez, 
ídem de Garrovillas.

En ídem íd.—Idem, en íd. Id., íd. de 
San Mateo, a D. Manuel Moltó y Moitó. 
ídem de Viver.

En Idem íd.—Idem, en Id. Id., Id. de 
Melgar de Fernam ental. a  D. José Cle- 
ment y Pérez, id. de Fuentesaúco.

En ídem id.—Idem, en íd. íd., id, de 
Marquina, a D. César de Olaortúa y Ara
na, id. de Carranza.

En ídem Id.—Idem, en íd. Id., íd. de 
Pollensa, a D. Jesú.s Solis de Ecénarro, 
ídem de Santa María.

En ídem Id .—Idem, en Id. id., id. de 
Mungiiía, a D. José Diez del Corral y Bra
vo , íd, de Moiitánchez.

En ídem id.—Idern, en Id. íd., id. de 
Logro.sán, a D. Ruperto Díaz Rodríguez, 
ídem excedente de Almaraz.

En ídem Id,—Idem, en id. id., id, de 
Malgrat, a D. Ignacio Barjau y Martí, id. 
de Castellón de Ampuria-s.

En ídem íd.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Colmenar, a D. Francisco Lovaco y de 
liCdesma, íd. de Cherta.

En ídem id,---ldem, en íd. íd., íd. de 
Alaejos, a D. Arsenio González de la Ca
lle, íd. de Cebolla.

En ídem id.—ídem, en íd. íd., íd. de 
Cabuérniga, a D. Agustín Huídobro Quin
tana, íd. de Prádanos de Ojeda.

En ídem íd.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Simcvt de Validigna, a D, Adolfo Virgiii 
Quintaniila, Id. de Cantavieja.

En ídem íd.—Idem, en íd. íd,, íd. de 
Saldafia, a D. José García y Frías, íd. de 
Nofuentes. ‘

En ídem Id.—-Idem, en íd. Id., Id, de 
¡Grüimart a D. Pederlcq Mpeg M artin

niero, íd. de San Sebastián de la Gomera- 
En ídem id.—Idem, en íd, íd., Id. de 

Agreda, a D, Jesús Led Lajusticla, íd. de 
Navelgas.

En ídem íd.—ídem, en íd. íd., id. de 
Castrogeriz, a D, Jesús Ortiz de Viñas^' 
pre. íd. de Ünca.stíllo.
' En ídem íd.—Idera, en íd. íd., íd. de 

Pmdoliiengo, a D. Daniel Fernández (le 
Añastro y Lejarreta, id. de Monroyo,

En ídem íd.—íde^i, en íd. id., íd. di® 
Muría, a D. Francisco Pereiió de la Peña, 
Ídem  de Mosqueruola.

En ídem íd.—Idem, en id. id., id, de 
Los Arcos, a D. Francisco Jesús Polo y 
Polo, ícl. de Villarluengo,

En 1 .̂  de Diciembre.—Resolviendo, 
acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado, expediente instruido a instancia 
del Notario de Aziiaga, D. Gonzalo 1-iOsa- 
da, sobre deciaraeión de incapacidad para 
el ejercicio del cargo.

En 13 ícl.—Re.solvi0ndo consulta eleva
da por el Presidente de la Jun ta  Central 
dei Censo, y form ulada por el Notario de 
Carayaca, D. Juan  Campassol, sobre acep
tación de requerlinientos electorales antes 
del comienzo del período electoral.

En 14 íd.—Concediendo autorización es
pecial para ausentarse de su residenciaj 
hasta que haya tenido lugar el escrútinio 
general, al Notario de Madrid D. CÉndidc 
Casaniieva y Gorjón, proclamado candi
dato a Diputado a Cortes por el distrito 
de Ledesma.

En ídem id.—ídem íd. íd, para íd. Id; 
ídem, al Notario, también de Madrid, don 
Manuel de Bofarull y de Palau, id. por eí 
distrito de La Bisbal (Gerona).

Madrid, 12 de EneiX) de 1921.—E l Di- 
íeetor general, Julio Fournler.

l'iiNISTEEI® BE RACiaNBA

BlilKCClON GEN'ERAIj D E h  TI-íSOBO 
PUBLICO ST OKBliINAOiOK OBNiSíiAÍj 

OE PAGOS « E L  JfiSTADO
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 20 del actual se abra el pago de 
la mensualidad corriente a las Clases 
activas, ijaslvas. Clero y Religiosas en 
clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Cene, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di
lección general de la Deuda y Clases 
pasivavs.

Al propio tiempo se pone en cohoci- 
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del m aterial se 
abonará, sin previo aviso, el día 7 de. 
Febrero próximo.

Madrid, 13 de Enero de 1921.—*El Pi-« 
rector general, Juan Rodenas.

DHIEOOION GENERAL D IALA DEU.- 
DA ¥  CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen cGiisignado el pa.go de sus bar- 
beres en la Pagaduría do esta Dirección, 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad coritiente, de diez a dos de ía 
m añana, y de tres a cinco de la  tarde, 
en los días y por el ordon que a con- 
tinuooión se exprésan:

Día 20 de Febrero de 1921, 

Monté'plo m ilita r t  Letras N á. K».



Ment'epí© civil: liCtras G. a
Sarg^ttites, Cab&s, Plaî ta saayer 'd¡e 

twpa.
D ía 21

militar: Letras <S a  Z.—Mon
tepío civil: Letras N a Z.-^^olSados.

Dia 22,

 ̂ MoHtepí-o militar: Letras A a P.—Ju- 
3>ilados.

' Méíitepto mlHtaj*: Letras G a K.—■
3̂ .013tepío civil: Letras.A,y. ^
Excedentes. Secuestros, l^yfíáferatoárlas.'t 
pG'reiieles. Tcuicntes Corésiíés. Ccxmanh
Eantesc.

Dia 25
lí'ontepío militar: Letras L y M.—

Montepío civil: Letras C a F.—Plana 
Viayor d© Jefes. Capi t̂anes. Tenientes.

Dias 26 y 27

Alias. 5̂ xtraiajerífíĥ  SnjperviveiK^ias y 
tedas las néminas sin distiaciom

Dia 28,
Keteíiciones.

OssEKVAcIONES. 1,® No abenará, 
Haber ni pensión alguna sin  que ios per- 
¡deptc-res exkiban al pagador las nomi
nillas o papeletas de cobro.

2.“ I^as viudas y buérfanos deberán
'entregar en la Pagaduría, en el momento 
ú&l cobro, los certificados de existencia 
y  estado expedidos por los Jueves mü- 
ifiiieipaies del distrito a que pertenez
can, desde el día 15 del actual en ade
lante.
} 3.* Ko se admitirá certificado alguno
que carezca de la declaración suscrita 
por el iR.teresado o interesados si son 
dos o más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generala, 
previnciales, municipales, ni pasivos de 
3a Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
díeelaración como garantía de que han 
recibido |e|l| oitaido |lociiirüento directa- 
miOnte de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los m^mos.

4.*̂  Los apoderados de acreedores qu<e 
por isu categoría justifiquen .mediante 
©ficio, estamparán en él su firma con, 
Igual objeto.

5^ Ijos que justifiquen fuera de esta 
Gorie, tendrán cuidado de expresar en 
sel .rutótificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste correiS- 
poiida.

6,’' Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o dos 
G o n t i l b u y e n t e s ,  h a c i e n d o  constar la cla
se a que pertenezcan.

7."" Para el pago de reteriClaues, se 
exigirá a todos los acreedores q u e ^ r -  
ciban desdq, tres en adelante la presen
tación dí>l justificante de haber satisfe
cho ©1 último trimestre de la contribu-

industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los. que 
coiiio apoderados de un prestamista. Los 
que alegasen no haber hecho operación 
nee de préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo justiUcarán 
presentando la papeleta d© su baja en 
íe t̂a |nidulstria. (Loí̂  repii'esentantee de 
Bancos o gqclédade^ gnóniipii^ qu© pir^

^tan sobre euddss y . aut^iza-
por sus estatutos, deberán acredi

tar 'ei ootoro de ias retenoiO'iíes hechas a 
su favor los establecimientos acree
dores s© iiallari ai oorriente en el pago 
a la Hacienda de la oontribuoión qu© 
los corresponde.

Madrid, 14 de Enere de 1921.—El Di
rector general, José del Moral.

HiNISTESi® m  ISSTSÜCCié» PÜiUCÁ 

l  BELLAS AITES

DIBJSCCIO-N GENEílAÍj HE PHIMEBA 
ENSEÑANZA

En el expediente incoado por el Maes- 
ti:o D. Gregorio García Martínez, núme
ro 5.546 del EscaJafón, solicitando se le 
ncinibro en pre^i-edad para la Escuela de 
Valverde del Júcar (Cuenca), por haber 
sido anulado su nombramiento para la 
de Puentes, en la misma provincia, que 
servía, la Comisión permanente del Con- 
s©|q de Instrucción pública ha emitid© 

‘er  siguiente informe:
‘‘Resultando que el Sr. García Martí

nez funda su pretensión en haber sido 
nombrado Maestro en propiedad de la 
Escuctla de Puentes (Cuenoa), qu© él des
empeñaba, D. Pranéisco Aranda, y al 
nombrarse al mismo para dicha Escuela 
y no nombrarse al Sr. García Martínez 
para otra, no estando determinada, su si
tuación en el Estatuto, se le irrogan mu
chos perjuicios sin causa justificada; to
do sin perjuicio de recurrir en plazo le
gal por vía contenciosa contra el nom
bramiento del Sr. Aranda.

Rosulbando que la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Cuenca, 
considerando que puede conceptuarse al 
Sr. Martínez incluido en el óaso 5.® del 
artículo 90 del Estatuto general del Ma
gisterio, entiende que es posible acceder 
a lo solicitado por aquél, toda vez que 
la Escuela de Villamayor de Santiago, 
que servía al ser nombrado para la de 
Puentes, radica en población de mayor 
vecindario que la de Valverde, que soli
cita:

Resultando que el Negociado, coinci
diendo exactamente con el razonamiento 
dei Jefe de la Sección administrativa de 
Cuenca, entiende, como el mismo, que 
procede acceder a lo solicitado por el 
Sr. García Martínez, previa audiencia de 
la Comisión permanente del Consejo, con 
cuya propuesta se muestran conformes 
la Sección del Ministerio y la Dirección:

Considerando que el recurrent© no es 
culpable en modo alguno del error en 
que incurriera la Administración a) 
nombrarle Indebidamenit© para la Escue
la de Fuentes, y, por tanto, que al sub
sanar el supuesto error no debe sufrir 
las consecuencias del mismo:

Considerando que la Escuela que soli
cita el recurrente se halla vacante y no 
anunciada su provisión:

Considerando que dicha Escuela, o sea 
la dé Valverde del Júcar, radica en 
felación de censo inferior a la que des- 
empei'iaba el recurrente al ser nombrad© 
para la  de Fuentes:

Considerando que, según se hace cons
tar en este expediente, en la Real orden 
anulatoria del nombramiento del señor 
García Martínez se determina ya que 
éste quede en la situación reglamentaria 
que prqcedai cual pq puede Ctla

que la de considerarle comprendido en el 
caso 5.® del artículo 90 del vigente Esta 
tuto, '

Esta Comisión entiende que procede 
estunarlo así, y en su consecuencia, nom
brar al citado Sr. García Martínez para 
la Escuela de Valvcixie del Jücar (Cuen- 
oa), a la sazón vacante.”

Y S. M. el Roy (q. D. g.), conforináU' 
dos© ©oa ©1 preinserto dictamen, se ha 
servido resolver cemoen el misinio ee pro
pone, eliminando la citada Escuela d© la 
relación provisional de vacantes que oC!»̂ 
rrespondea al concurso general de 'ira¿̂  ̂
lado, publicado en la G aceta  de 12 #  
Noviembre último.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios, guarde a/ 

V. S. muchos años. Madrid, 25 dé Di
ciembre de 1920.—El Director general, 
S ^ o r  .Tefe de la Sección provincial ad

ministrativa de Primera enseñanza de. 
Cuenca.

Visto el expediente promovido por doa 
Julio de Cossí© Roiz, Maestro de la Es
cuela de Patronato de Villasuso (San
tander), en súplica de que sea aprobado 
su nombramiento para dicha Escuela, 
hecho por el referido Patronato; y 

TeniéMo en cuenta que el interesad o 
posee el correspondiente título profesio
nal, estando capacitado para el ejercicio 
del Magisterio, y que su nombramiento 
fué hecho por el FálroBiato de la funda
ción de Villasuso en uso de su facultad, 
reuniendo, por tanto, las condiciones de
terminadas en el artículo 133 de la ley 
de Instrucción pública; de acuerdo con. 
lo informado por el Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Santander,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar el citado nombramiento de Maes
tro de la Escuela de Patronato de Villa
suso a favor de D. Julio de Cossio Roiz, 
sin derecho alguno para el desempeño 
de Escuelas nacionales ni para cuanto , 
se relacione con el Escalafón general. ¡ 

Lo digo a V. S. para su conocimiento ' 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu-) 
chos años. Madrid, 27 de Diciembre de!, 
1920.—El Director general, Poggio. \  
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Santander.
Lo que se hace público a los efectos d© ■ 

la ley Electoral.

Visto el expediente incoado por u. 
dio Ferreiro Otero y D. Manuel Habido 
Diéguez, éste como Vicepresidente del 
Consejo de Administración de las Esciie-, 
las de fundación particular “Valle Mi- 
ñor” que funcionan en el Ayuntamienta 
de Nigrán (Pontevedra), solicitando sê  
apruebe el nombramiento hecho en favor: 
del primer© para las mencionadas Bs-‘ 
cuelas por la citada institución, a tenor| 
de lo dispuesto en la Real orden de 21; 
de Enero de 1916; y 

Teniendo en cuenta que las referWas" 
Escuelas de “Valle Miñor” han sido cía-’ 
sificadas como benéfico-particular docen-  ̂
tes por Real orden de 20 de Agosto Ú1-: 
timo {Boletín Oficial de 7 de Septiem-! 
bre); que el Sr. Ferreiro Otero descmpe- ; 
fia actualmente la E.scuela nacional dei 
Santiago d© RivartUme, en el Ayuntar^ 
miento de Nieves, de la misma proylíjy 
cia de Pontevedra, que obtuvo pór ccú^ 
éurgq do, interinos^ qug ñú S SM toÜ



i 8 t 15 Enero ig20 ),Gac£tar-klé Maidrid.-¡M úm. ■D

;r,ii€iilo para las Escuelas de “Va île Mi
j a r ’' reúne las condiciones determ inadas 

; el artículo 183 de la ley de Instruc- 
ción pública; de acuerdo con lo dispues- 
jto Gŝ  la  Real orden de 2^ de Junio 
i  de

E sta Dirección general ba resuelto 
1 aprobar el nombram iento de Maestro 
;T>>'cpietari© da las Escuelas ‘'Valle Mi- 
'/iior” que funcioiiam en el Ayimtamiento 
Ule N igi^n, keclio a favor de D. Biadio 
ÍFerreiro Otero, sin que haya lugar a la 
1 reserva de derechos que establecía la 
'íteal orden de de Eiier© de 1916,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
¡y demás eiectos. Dios guarde a V. S. mu- 
¡cbos años. Madrid, 27 de Diciembre d© 
;1920.—El Director general, X^og'gio.
Señor Jefe de la Sección provincmi ad

m in istrativa de Prim era enseñanza cio 
Pontevedra.
Lo que se hace público a lo.s efectos de 

la ley Electoral.

Visto el expediente promovido xjor don 
Antonio Ruiz González, Maestro de la  
Escuoia nacional de íznate (Jáálaga), nú- 
more, 9.603 del Escalafón, sollcitaiido fue- 
ira de concurso, por derecho de consorte, 
una de las Escuelas que existen vs.cpm- 
tes 0 0 la citada capital de Málaga, donde 
su t.u e sa  doña Garinen Morales 
desempeña el mismo cargo de M aestra 

jpn propiedad ; y
Teniendo en cuenta que en el exiiedien- 

te y el interesado concurren los requi
sitos prevenidos en los artículos 96 y 
siguientes del Estatuto, de acuerdo con 
el favorable informe del Jefe de la Sec
ción admiiiisytrativa de Prim era ense
ñanza de Málaga,- - ■

E sta  Dirección general ha resuelto ac
ceder a  lo solicitado, iioiabrando en su 
consecuencia a  D. Antonio Ruiz Gonzá
lez, por derecho de consorte, Maestro de 
Sección de la Escuela; graduada “Grupo 
Bergamín", de Málaga, por ser la vacan
te que lia sustituido a la producida des
pués de celebrado el concursillo, y la cual 
será e'jmúir.da de 'la  reiacióii provisiOiiai 
de las E scudas que corresponden al con
curso general de trasJado, publicada en 
ia G a c e t a  d e  12 de Ka.viembre último, ya 
que liabía sitkí sd ic jiad a  con an terio ri
dad a <Ucho aHiincJo.

Lo digo a V. ,S. para su conocimiento 
y vdeiü,ás efectos. Dios guarde a 'V. ,S. iiiu- 
ciiO'S años. Madrid, 28 de .Dicíerabre de 
1920.—El Director general, Püggio,
Deñor Jefe do la Sección administratTva 

de Prim era enseñanza de Málaga.
1̂ 0 que se Jiace píibiico a los efectos de 

la ley Electoral.

Eíi virluci c(tí concurso de ...00 ,
S. M. oí Rey (q. D. g.) ña iouido a bien 

nombrar Profesor num erario de Mate
máticas de la E scuda Koraial de 'Maes
tros do Ma'i:arra a D. Miguel L abarta y 
■Labaña.

De Real orden coiUiinicada por el se- 
,flor M inistro lo c’po a  V. S. para 
''Bii conocíiiifcrnto y rtouias efectos. Dios 
.guarde a V. S. muc*os años. McMrid, 27 
\ññ Diciernbre de 1920.—E! Director ge- 
Ineral, Poggio.
■Sfefíor Rector de la OníversíÉíj: de Za

ragoza,

j M'xtrmto 'áe la hoja á-e mériío^ y í>troi- 
[  ̂ d o s  de .D. MUg:uel Labarta p Lahaña.

I  _F0 r  Real Qi:ám ,de 30 de Mayo de 1910,

y en t^irtud d© oposición, ffeú líombrad»^ 
Profesor num erario de M atemáticas de 
la  Escuela Normal de Maestros de Las 
Palmas.

E a viríiid de perm uta, pasé er de 
Septiembre de aquel año a deser.; ñar 
igual plaza en la Escuela Normal de 
Maestros de Orense.

Posee el título de Licenciado en Oien-" 
cías Químicas y el de Profesor iiumeFa- 
rlo de Escuela Normal.

Visto el oxpediiiente pmm^viüo per don 
Juan  Poda Cabanach, M aestro ele vlá 
Escue’a. uacioual, número 1, de Arbu- 
cias (G erona), nilm ero 5.359 del Bs- 

. calafein, solicitando s@ le nom bre, fue
r a  d© concurso, para  la Escuela v.aeai> 
te  en L lagostera, de la misma provin
cia, al am paro del caso 5.'’ del a rticu 
lo 90 del E sta tu to ; y

Teniendo en cuenta que la  Escuela 
de Arbucias, que el inVieresado desem
peñaba, filé graduada por Real ©‘rdeii de 
18 de O etubre últim o, sin que el se
ñor Roda reúna jcoiidiciones' pa,ra el 
cargo de D irector d© la. misma, y que 
la  vacante de Lia gestera que pretende 
es del mismo grupo de población que 
la  de A rbucias; en coasonamcia con lo 
que previenen los artícu los 90, en su 
caso quinto, 92 y 93 del E sta tu to  vi
gente, y de acuerdo con lo Infeiuiiado 
por el Jefe la Sección adm inistra
tiva de P rim era  enseñanza de Gerona,

E sta  Dirección geneml ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nom brando, en 
su conrjeciienela, a D. Jueai Pi.odá Ca
banach, M aestro de la  Escuela de L la- 
gostera (G erona), elim inándola de la  
relación previsionai de las que corres
ponden al concurso general de tra s 
lado, publicada en  la  G aceta  de 12 
de Noviem bre últim o, por haber sido 
solicitada con an terio ridad  a  dicho 
anuncio.

Lo digo a  V. S. para  su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 28 de Diciembre 
de 1920.— E l D irector general, Poggio. 
Señor Jefe  de la  Sección adm in istra ti

va de P rim era  enseñanza de Gerona.
IjO que se hace público a los efec

tos de la  ley E lectoral.

En virtud de le dispuesto en el artícu
lo 49 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, que reorganiza la  Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien 
Bonihrar Profesora num eraria de Labores 
y Economía doméstica de la  Escuela Nor
mal de M aestras de Jaén, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña M aría del 
Sacramento Car rasceta y Guervós, nú
mero 3 de la lis ta de prelación eorres- 
pondiente a la de estudios de la Sección 
de Labores, formada por aquella Escue
la  al term inar el curso aca.démico de 
1918 a 1919.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo participo a V. S. para su’ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. iiiuchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre ds 1920.—El Director general, 
PügglO.
Señor Rector de la  Universidad de Gra

nada.

En virtud  de coñejirso de tras lo a?  |f¡ 
Ai de conformidad com lo informado por 
I jComisión perm anente del C onsc^ de 
I Iristrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g>) lia tenida a bien 
nom brar Fi'ofesor num erario de Física, 
Química, H istoria Natura! y Agricultu-- 

V ra  de la Escuela Normal de Maestros do 
Alava a  D. José Bajo Uilivarri,

De Real orden comumcada por el se
ñor M inistro lo participo a Y. S. para sií 

; conocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. M adnd, 31 de Diciem
bre de 1920.—El Director general, Foggió,

ZBcñor Rector de la  JJniverBidad de 
lladolid.

Quedando nueve vacantes de la cate
goría de 1.500 pesetas y 48 de LOOO'en 
la plantilla de Auxiliares de Escuelas 
Normales de M aestras, que se cletei-mina 
en el articulo 5.'’ del Real decréto de 
de Agosto último, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) s@ ha seih?ido, 
disponer que las Auxiliares que a conti
nuación se mencionan asciendan en las 
referidas vacantes por el orden de sus 
respectivos nombramientos, d e b i e  n d o, 
percibir el sueldo que a cada una.de ellas 
se le asigna a  p artir  de la  fecha en que 
tomaron posesión de sus cargos en pro?- 
piedad; Doña Ju lia  Cebrián Morales, Pe
dagogía, Soria., 1.500 pesetas de sueldo.-— 
Doña Carmen Fernández de Üllivariin 
Ciencias, Vizcaya, 1.500 pesetas de suel
do.—Doña M aría de los Dolores Gonzá-*̂  
lez Blanco y Gutiérrez, Letras, Cuenca,-
1.500 pesetas de sueldo.—Doña Isabel G-a*̂  
liana Ramis, Pedagogía, Cuenca, 1.500 pG-*-, 
setae de sueldo.—Doña Ju lia  Muñiz Tocaij 
Letras, Oviedo, 1.500 pesetas de sueldo.—* 
Doña Carmen Gómez Gálvez. Pedagogía, 
Granada, 1.500 pesetas de sueldo.—Doña 
M aría Cruz Giavljo, Ciencias, Ciienea,
1.500 pesetas de sueldo.—Doña Franciscá. 
Zurita, Pedagogía, Murcia, 1.500 pesetas, 
de sueldo.—Doña Concepción Blonílor Pé
rez, Pedagogía, Murcia, 1.500 pesetas dq 
sueldo.—Doña Aurea Gómez Conto, Peda
gogía, Cádiz, 1.000 pesetas de sueldo.—t 
Doña Asunción Barahona López, Pedago-í 
gla, Segovia, 1.000 pesetas de sueldo.

De Real orden comunicada por el se  ̂
ñor M inistro lo participo a V. SS. para 
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. SS. muclios años. Madrid, S3f 
de Diciembre de 1920.—El Director 
neral, Poggio. ”
Señores Rectores de las Universidades dq

Zaragoza, Valladolid, Madrid, Oviedo-
Granada, Murcia y Sevilla.

Vista la instancia elevada a este Mfi 
nisterio por D. Manuel Sarram ián Rufe5|  
funcionario de la  Sección A dm in istro  
tiva de Guipúzcoa, solicitando se decía-» 
re el derecho al itercibo- del sueldo ín 
tegro de un mes y la niitad de lo que 
corresponda a doce días, que no le fue
ron satisfechos: ^

Resultando que por Real orden de 17 
de Agosto último lo fué adjudicada plazat 
en la  Sección de Guipiizcoa, de cuyd 
destinb^ no pudo pose.siouarse dentro del 
plazo legal, por motivos de salud: 

Resultando que oportunam ente .solíci^ 
tó licencia por enfermo y autorización 
para posesionarse de su nuevo destino 
en la  Sección de Logroño, lo que le fué 

en 3 de Octubre, por lo ouú



'G
elev^l segunda in sta ló la  solicitando nue
vam ente licencia o la rel^abilitación de 
su nombram iente, resolviéndose en sen
tido favorable la citada rehabilitación;

Considerando que con fecha 17 de 
S e tie m b re  últiisae ie fiié concedida al 
■interesado prórroga i3osesoria de quince 
.días, de la  cual no iiiv© conocim ie^o: 

Considerando lo preceptuado por el 
artículo 43 de la ley de 21 do Julio ds 
187S y disposieiO'iies complementarias, •

S. M. el Hoy (q. D. g.) lia tcHído a 
b ien-dispener se acceda a lo solicitado 

■por 'I), Manuel Sarram ián Ruis, y, en su 
consecuencia, se le abone el sueldo inte- 
gi-o cine no percibió, desde el 19 de Sep
tiem bre al 18 de Octubre últimas, am
bos inclusiye, y la m itad de lo que le 

• corresponda, por los doce días • siguien
tes, o sea basta  el día 30 del propio mes.

He Eeal orden comuiiieada por el se- 
^o r M inistro lo digo a V. S. para su co- 
noeimieFito y demávS efecios. Dios guar
de a Y. S, muchos años, Madrid, 31 de 
Diciembre de 1920.—El Director gene- 
íral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim era enseñansa de Gt’ipújjeoa.

Visto el expediente incoado por do
ña  Leonor M artíuea Gliirivella, Maes- 
,t|*a nacional excedente, núm ero 8.075 
'éel Escalafón, nom brada en v irtud  de 
ireingreso para la Escuela de Y alverde 
XEIcbe), provincia de Alicante, solici- 
ta;mdo a n 3, p l i a e l ó n  de pla-zo pose-serio, o 
que se rehab ilite  su nom bram iento; y 

Teniendo en cuenta que el motivo 
que impidió a, la in teresada peseslonar- 
se de su cargo, está debidam ente ju s
tificado con la certiñcaxión facu ltativa 
que acom paña y deb® aplicársele lo 
previsto en ia Itea.1 orden de 22 de 
Mayo de 1905; que la de 27 de Abril 
de 1914, d ictada de acuerdo con el 
Consejo de Instrucdóia^pñblica, dispo
ne que, a tenor de la legislación v i
gente, no procede en casos como el pre
sente o to rgar am pliación do plazo po- 
^ s o r io  y sí solo expedir un nuevo 
ñnm bram iento  para  e l  mismo cargo, 

E s ta  Dirección general ha resuelto  
Q u e se expida a doña Leonor M artí- 
nez ChiTivella u n  nuevo nom bram iento 
Bstra el cargo de Maeg^íra prop ietaria  
de la  Escuela Nacional de Vaiverde 
ICElch©), en la provincia de Alicante.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to  y dem ás efectos. Dios guardo a 
íV. S. m uchos años, M adrid, 3 de Enero 
de 1921.— E l D irector general, Poggio. 
3oñor Jefe  de la  Sección adm in istra

tiva  de P rim era  enseñanza d© Ali- 
can;te;

Yislos los expedientes de perm uta in- 
eeados a instancias de doña Genoveva 
.López Angost y doña Consuelo Vlllaniie* 
va, Maestras, respectivamente, de Misla- 
;ta y  de Benisiiera (Valencia); D, Yaten- 

Angiiiano Martínez y D. Gabriel Pé- 
Mayo, Maestros, respectivamente, de 

itiUarca y de O tur. Liiarca (Oviedo); doña 
logia Alonso Rodríguez y doña Arse- 

Callejo, Maestras, respectivamente, 
de Almiisquillo y de Torrescarcela (Ya- 
H adolid); D. José Recio Csmrillo, Maes
tro  de Paraciiellos de la Ribera (Zarago
za), y D. Vicente Salillas y Casanova, 
iía e s tro  de V illam artía (Cádiz); D. En

rique Casaus Bsrnad y D. Pranelsco D»* 
talán Insa, Maestros, respectivamente, de 
Chiprana y de Nonaspe (Zaragoza); den 
Valeriano Páez Nerin y D. Joaquín Suel
ves Ciprés, Maestros, respectivamente, de 
Serveto y de Cemudella (M uesca); don 
Facu}ado Medina González y D. Wences
lao García Muñoz, Maestros, respectiva
mente, de Puerto de Béjar y de Peña- 
caballera (Salam anca).

Temendo en cuenta que reúnen las 
condiciones exigidas por el articulo 102  ̂
del Estatmto general del Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado ac
ceder a las perm utas solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gusiide a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 1921.— 
SI D irector general, Poggio.
Señores Jef-es d© las respectivas Seccio

nes adm inistrativas de Prim era ense
ñanza.
Lo que m  hace público a los 

la ley Electoral.

Eii ciimplimlento ds lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
Magi-sterio, esta. Dirección general anun
cia a cencurso Cispeclal de traslado la  
plaza de DiTectora de la Escuela gra
duaba de niñas del D istrito de la Corra- 
dora de Béjar, Salamanca.

Las instancias deberán preseñtars^, 
en el im prorrogable térm ino de quince 
diSxB, en las Secciones adm inistrativas 
de Prim era envseñanza, las cuales, rela
cionadas y ordenadas, las remitirán, a 
a este Ministerio en ©1 térm ino de cinco 
días o darán cuenta de no haberse pre
sentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general del Ivíagistcrio, que 
dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es- 
cuoias prácticas y las Direcciones de 
Escuelas graduada.s se anunciarán siem
pre a concurso especial para  cada uiis^ 
de ellas tan  pronto como se reciba el par
te de la vacante en la  Dirección general.

E l anuncio se publicará en  la Gaceta 
os Madrid , dando un plazo de quine©' 
días para la presentación instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante dieZ 
dms reclí^rnacioncs y considerándose la 
resolución de éstas como provisión de
finitiva.

Artículo 88. El orden de preferencia 
en estos coiiciirsos especiales se deter-' 
m inará por las condiciones siguientes:

1.» Ingreso por oposición.
2.* T itulo Normal o Superior del platí 

de 1901 para las Regencias, y éstos o el 
Guperlor y Nacional para Direcciones 
de graduada-B.

S.* Mayor categoría en ©1 Siscalafón 
genoral.

4.*̂  Gcrvicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población do la va
cante, y a falta de ellos en otras Direc
ciones, sin nota desfavorablQ.

5.® Servicios en Seciones ds gradua
da, sin nota desfavorable, por más d© 
dos años.

6 .® Número en el Escalafón."
Lo que se hace público para conoci

miento de los MaCi^tros Nacionales, ad- 
virtiéiidoles que en una instancia no s© 
deben solicitar m á s  vacantes q u b  las que 
coir^rende cada fanuncio especial, de
biendo las Secciones rechazai: las qu©

contraríea requisito, y ig.ti« los coa- 
curm ntes no podrán alegáT condiciones 
distintas a las q u e  en ellos concurran 
al tiempo de publicarse esta coijívoca- 
teria.

Madrid, 4 de Enero de 1921-,--® Di
rector general, Poggio.
S eñ o r^  Jefes de las í:§ecciorre3 adm in^- 

trativas de Prim era enseñanza.

Visto el expediente incoado por oí 
Ayuntasmsnto db Celia solicitando !'a 
gra.duaclón de tres ecccáenes cada una 
de laB Escuelas UTiitariajS de niña» y ni
ñee existentes.:.

Resultando que se ha cumplido con lo 
pi^ceptuado naspect© a las condiciones 
tée?iico - hágiéiiLcas de los locales prá^ 
pirestos, según hifoim e del Arquitecto 
encargado de -este servicio:

Oonsiderando lo establecido en la. Real 
orden de 18 de Agosto de 1917, en el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911 y ©n 
las demás disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servida 
disponer:

1." Que se consideren graduadas, ooh 
carácter provisional, y con tres Beccxo- 
nes cada uiia de las Ssciieias unitarias 
de niñas y niños existentes en Celia, 
creándose al efecto dos plazas- de Mae.strc» 
y dos de M aestra; no pudiendio elevarse 
a definitiva la graduaeión de las referi
das Escuelas hasta que se cumpla lo p r^  
venido en la e;rpresada Real orden de 
18 de Agosto de 1917, dándose un plazo 
de dos meses para llenar ta l requisito, 
que se conmrán a p a rtir  de la publlcacióá 
de la presente.

2.® Las mencionadas plazas de Maes
tres tendrán, las provistas en M á^ira :;
2.000 ijesetas para personal y 166,68 pe
setas pa.ra m aterial d@ las clases diur
nas, y las de Maestro, las consigncielones 
citadas más 250 pesetas como gratifica
ción de la clase d© adultos y 62,50 pe
setas pura m aterial d© la  misma, siendo 
dichos gastos y el de las remunerado^ 
nes c oiTespondientes a  loss Directore» 
que se iioinibr&H con cargO' aJ capítulo 4.®, 
artí-eulo 1.® del presupuesto de este De
partamento.

Para extender los oportunos nombra
mientos de Directores, esa Irx'spccción 
fom iulará propuesta si así procede.

De Real orden comunicada por el sb- 
ñor Ministro lo digo a V, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guard?© 
a  Y. niuclios años. Madrid, 7 de 
de 1921.—El Director gen-eral^ iPoggiOi' 
Señor inspector Jefe provincial de B»*"" 

m era enseñanza de Teruel.

Accediendo a lo Soiiicilado gor doñi 
Carmen Bravo y Díaz Cañedo,

S. M. el Rey (q. D. gQ se ha. Sfervfdo 
concederle la exceclencia en el cargo dé 
Profesora m m ieraria de la  Ifecuelá Noi> 
mal de M aestras de Falencia, con arreglo 
a  lo dispuesto en la ley d© 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a Y. S. para istl 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 dé, 
Enero de 1921. — El D irector generitl;' 
Poggio
Señor Rector do la  Chaivexisldad é» 

lladoliíi.
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ARTES
Nota bibliográfica de una obra impre

ca en idioma caeteliano en el extranjero 
que el ‘‘Centro Internacional de Ense
ñanza, S. A.”, doraiciliado en Madrid, 
desea introducir en España, después de 
haber cumplido las formalidades preve
nidas en el Decreto de 4 de Septiembre 
de 1879, y ReeJ orden de 19 de Mayo 
de 1803.

Centro Internacional de Enseñanza,
S. A.-— (International Correspondence 
Schools.)—Enseñanza por corresponden
cia.—Cuaderno de estudio.—Con cuesíio- 
hario de exaruen.—Prim era edición.—« 
Tcanpl-e y revenido.—Parte 1.”—4.690.— 
Madrid.—Impresores: Wyman Sons, 
Reading y Londres, Inglaterra.—Tama- 
fio: 14,5 por 22,5.—Páginas, 80.

Madrid, 3 de Enero de 1921.—El Di
rector general, Leaniz,

'E n  cmnípHmiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, <¡;sta Dirección general 
hace público lo siguiente:

!.• Que el T ribunal de oposiciones a  
la Cátedra de Grabado y Dibujo cromo
litográfico, vacante en la Escuela Na
tional de Artes Gráficas, fué nombrado

por Real orden de 26 de Noviembre 
de 1920.

2.® -Qfue dentro del plazo señ.alado en' 
la convocatoria han presentado sus so
licitudes y reúnen las condiciones lega,- 
les los señores siguientes: D. Pedro Pas
cual Escribano, D. Aurelio G arda Les- 
mes, D. José Nizarre y G arda, D. Isidro 
Pérez López, D. Mauro Ortiz de Urbina 
y Uribarren y D. Gregorio Muñoz Due
ñas, debiendo ser excluido D. César F er
nández Ardavín, por ía lta r reintegro en 
la certiñcación de P e n a ie ^  lo.s seis pri- 
m-eros quedan admitidos a la oposició]'»; y

3.® Que durante los diez dias siguien
tes al de la publicacién de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  podrán for
m ular las reclamaciones a que se refiere 
el artículo 15 del expresado Ftcgla,mento.

Madrid, 12 de Enero cíe 1S21.—El Di
rector general, Leaniz.

REAL ACADEMIA BE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

E sta Real Academia ha examinado las 
tres Memorias presentadas al 20.® con
curso especial sobre Derecho consuetu
dinario y Economía popular, correspon
diente al año 1917 y las dos presentadas 
al 21.® concurso de la misma clase, respec

tivo al año 1918, y pone en conocimien
to del público que, como resolución de 
ambos certámenes, ha  acioptado I09 
acuerdos siguientes:

Primero. Conceder el premio ofreer- 
do en el párrafo 1 .® de la regla 1.* deX 
program a del concurso cíe 1917 (2.500: 
pesetas en metálico, diploma, medalla dq 
p lata y 200 ejemplares de la edición?' 
académica), a la Memoria, que ttene por 
tema: “Los heredamientos capiíularedi eii. 
Cataluña” y por lema: “Has Marcella( 
domos, parvaque regna dedit.—Si m ih í 
Mausicae, patrios concederet hortos.—• 
Alcinoo possem diceret meos”, (Valerla, 
Marcial.—E pigram a XXVII “De hortls?’ 
Marcelle uxoris”); de la cual M emoria 
ha resultado au tor D. Pedio de la Puen* 
te Pertegaz, Juez de p rm iéta Instanclá? 
e instrucción de Balaguer (Lérida); ^  

Segundo. Conceder el premio ana? 
logo del concurso de 1918, a  la Memoria^ 
que llene por tema: “Los comunes de 
Villa y tie rra  y especialmente el del Se
ñorío de Molina de Aragón” y por lem atr 
“Vita sine literis m ors est” ; de la  cuat 
es autor D. Francisco Soler y Pére:z, 
residente en esta Corte, calle de Espal- 
ter, número 11 , principal,

Madrid, 12 de Enero de 1921.—El Aca-̂  
démico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz Escartín,

iM A pE IP .-^uee ic-ríc  ds HJy.üde^íyra X8 . A J , Paseo de San Vicente, 20. Tel.


